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RESOLUCIÓN N'38

En Lima, a los 14 días del mes de Octubre d.el2079, el Árbitro Único designado cle

acuerdo a ley y al convenio arbitral celebrado entre las partes, dicta el siguiente Laudo:

I. CONVENIO ARBITRAL

Con fecha 10 de julio de 201.2, el Consorcio ENERQUÍMICA SA,C' - V&F

MAQUINARIAS S.A.C. (en lo sucesivo, el Contratista) y la Municipalidad
provincial Jorge Basadre (en lo sucesivo, la Entidad), suscribieron el Contrato No

035-2012-MPJB "Adquisición cle Chancadora incluido Accesorios", derivada de la

Adjudicación cle Menor Cuantía N" 034-2012-CE/MPIB (en lo sucesivo, el

Contrato).

De conformidad a lo establecido en la Cláusula Décimo Sétima del Contrato, Ias

partes acordaron lo siguiente:

"Cttalqttiern cle lns pnrtes ttette el derecln a inicinr el arbitrnje ndninistrntiuo n fn de

resoluer las controt¡ersins qtrc se presenten dttrante ln etnpn de ejeurción cttntrnctunl

dentro del plazo de caúrciclnrl pretisto en los artíuilos 744, 170, 175 y 177 del

Reglnmento o, en su defecto, en el nrtíctllo 52o de ln Ley.

Fact.tltntit,ntlrcnte, cttnlqttiern de lns pnrtes podrn stmrcter n concilincitin la referiLln

controt,ersin, sin perjuicio tle rectLrrir nl nrbitrnje en caso no se llegue n ut nurcrdo

entre nrnbas, según lo señnlndo en el nrtícltlo 274" del Reglnntento de ln Ley de

Con tr n tncion e s del E s tado.

El Lru.ulo nrbitrnl entititlo es rlefinititto e mnpelnble, tiene el unlor tle cosn juzgadn y se

ejerutn coruo unfi scntencin" ,

INSTALACIÓN DEL ÁRgITNO ÚNICO

Con fecha 31 de mayo d,e 201.6 se llevó a cabo la Audiencia de Instalación del

Árbitro único, en la cual cleclaró haber sido debidamente designado de acuerdo a

ley y al convenio arbitral celebrado entre las partes, reiterando no tener ninguna

incompatibilidact para el cumplimiento del cargo, ni compromiso alguno con las

partes. Asimismo, se obligó a desempeñar con imparcialidad y probidad la labor

encomendada.

En el mismo acto, se establecieron las reglas aplicables al presente arbitraje, el

monto de los honorarios del Árbitro Único, de la Secretaría Arbitral, se declaró

abierto el proceso arbitral y, finalmente, se otorgó un plazo a ambas partes para

que cumplan con efectuar el pago de los honorarios arbitrales.
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TII. POSICIONES DE LAS PARTES

DEMANDA ARBITRAL PRESENTADA POR EL CONTRATISTA

Con fecha 28 cle junio d,e 201.6, el Contratista cumplió dentro del plazo conferido

con presentar su demanda contla la Entidad, fundamentando sus pretensiones

conforme a los fundamentos de hecho y de derecho que a continuación se

Lranscriben:

I. PETITORIO:

1.1. PRETENSTÓN PRINCTPAL

Que mecliante PROCEDIMIENTO ARBITRAL, de conformiclaci con lo

dispuesto en el Acta cle InstalaciÓn de Árbitro Único AD HOC suscrita el

31 cle mayo de 2016, INTERPONEMOS DEMANDA ARBTTRAL

contra la MUNICIPALIDAD PROVINCIAL JORGE BASADRE,

iclentificacla con RUC No 201.94735384, con domicilio en la Plaza

Bolognesi s/N, distrito cle villa Locumba, provincta de Jorge Basadre,

departamento de Tacna; para que dicha Entidad en via de

INDEMNIZACIÓN, Dague el íntesro de la liq acron

correspondiente a i) Los stos v/o costos en los que ha do el

Conso para cumplir de manera satisfactoria con sus oblisaciones

asumt en el Contr'ato N" MPIB, suscrito el 10 de julio de

2072, asicomo clerivada de ii) los compromisos que el Consorcio asumió

y también cumpliÓ en virtud del Acta de conciliación N" 004-20L3 de

fecha 10 de enero de 2013 (Expediente N' 042-2012); liquidación ésta que

- de acuerclo con los comprobantes de pago formales y debidamente

documentados - asciende a la suma de S/. 442,257'51 (Cuatrocientos

v dos mil doscientos cincu enta v siete v Nuevos Soles).

más los intereses legales que correspondan de acuerdo a Ley, hasta la

fecha en la que se realice el pago de manera efectiva'

La indemnización clemanclada deberá otorgarse bajo responsabilidad

del Tirular de la MUNICIPALIDAD PROVINCIAL JORGE

BASADRE, de conformiclacl con lo estipulado en el artículo 170 del

Decreto Supremo No 184-2008-EF, Reglamento de la L"y de

Contrataciones rlel Estadol, vigente en Ia oporlunidad en la que se

suscribió el contrato referido precedentemente'

t Arfículo 1 70.- Elecros de lo resolución.- "Efeclos ¡le lo Resolución" Establece que (. .) Si la parte perludicada es

el contrati.sta, la [-ntirlctcl tlebera reconc¡cet-le la respectivo indentni:ación por lot daños t'periuicios irrog'atlos'

bajo responsabilidad del 
-l itulrtr de la I',ntidad (.'.)

)
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't.2. PRIMERA PRETENSIÓN SUBORDINADA A -A PRINCIPAL

Que la MUNICIPALIDAD PROVINCIAL IORGE BASADRE sea

condenada al pago de los cosTos y las cosTAS que ha irrogado la

puesta en marcha del presente mecanismo de solución de controversias,

más los intereses legales que corlespondan de acuercio a Ley hasta la

fecha en la ese realice el paso de manera efectiva

II. DEMANDADO:

Emplazamos a la MUNICIPALIDAD PROVINCIAL IORGE
BASADRE (en adelante Ia Demandada), con RUC N" 20194735384, a

quien se le deberá notificar en su domicilio sito en la Plaza Bolognesi

S/N, distrito de Villa Locumba, provincia de Jorge Basadre,

departamento de Tacna.

TII. FUNDAMENTOS DE HECHO

3.1. Sobre el proceso de selecci ón llevado a cabo v el contrato

respectivo:

3.1.1 Con fecha 14 de junio de 2072, la Demandada convocó la

Adjudicación de Menor Cuantía No 034-201'2'CEIMPIB,

derivada de la Licitación Pública No 003-2012-CE/MP]B

"Adquisición de Maquinaria Semiliviana y Pesada para el

Proyecto Fortalecimiento de la Unidad de ProducciÓn de

Agregados Pétreos de la Municipaliclad Provincial Jorge Basadre,

distrito cle Locumba, provincia de Jorge Basadre-Tacna", Por un

valor referencial de S/. 1'070,000.00 (Un millón setenta mil y
00/100 nuevos soles).

3.1..2 Con fecha 26 de junio de 2072, el Consorcio conformado por las

empresas ENERQUIMICA S.A.C. y V&F MAQUINARIAS S.A.C.

fue adfudicado con la Buena Pro del proceso de selección

mencionado, por la suma de S/. 1'059,300.00 (Un millón

cincuenta y nueve mil trescientos y 00/100 nuevos soles).

3.1.3 EI 10 de julio de 201.2, el Consorcio y Ia Demandada,

suscribieron el Contrato N'35-2012-MP]8, para la entrega de una

(01) chancadora en el plazo de diez (10) clías'

Cabe resaltar que en el Capítulo III de las Bases, parte integrante

del contrato, se dispuso que " (.,.) El eqttiptt debe rytednr instnlndo t1

operatitto, Para dar conformidad del bien, se realizará una prueba

de campo de 24 horas, I horas continuas de operaciÓn durante

4
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tres días; nllí se pcrifimrn lo cnpncidnd renl de protlrtccirin de ln plnntn

así conto ln perfectn operntiridfid de ln ntisnn (...)"

3.1.4. Habiendo cumplido con lo ofrecido, el 20 de julio de 201'2 el

Consorcio entregó la maquinaria y sus respectivos accesorios, los

mismos que fueron recibidos por el ingeniero mecánico

Bartolomé Enrique Bahamondes, Presidente del Comité Técnico

de la Municipalidad, hecho en el cual, no se citaron

observaciones.

3.1.5. Con Carta Notarial N' 448-X del 10 de octubre de 201.2, la

Demandada solicitó que en el plazo de 08 (ocho) c1ías, el

Consorcio cumpla con el contrato, en lo que resPecta a la
instalación, operatividad y funcionamiento de la planta

chancadora.

3.1,.6. El 11 de oclubre de 2012, el Consorcio remitió la Carta ENER

209A-72, solicitando a la Demandada la programación de las

pruebas de campo, las cuales no se pudieron efectuar en las

fechas previstas.

3.'J.,.7. De manera repentina, el 21 de noviembre de 2072 el Consorcio

recibió Ia Carta Notarial N" 523-X, por medio de la cual Ia
Demandada comunicó su decisión de resolver el conÍato,
mediante la Resolución de Alcaldía N" 502-2012-A/MPIB, en la

que se imputó al Consorcio en cuestión, de manera indebida, el

incumplimiento de sus obligaciones, no obstante la maquinaria

fue entregada en el plazo contractual establecido y encontrarse

plenamente operativa; tanto así que la Demandada había hecho

uso y disposición del material producido por la chancadora.

3.1.8. No conformes con esta decisión por parte de la Demandada,y al

amparo del artículo 52 de la Ley de Contrataciones del Estado2, el

Consorcio recurrió a la vía de la conciliación. planteando como

controversia la cancelación de la Factura N" 00L1205 por la
suma de S/. L'059,300.00 de fecha 02 de agosto de 20'l'2, así como

la resolución de contrato, efectuada vía Carta Notarial N" 523-X.

: Arlículo 52.- Solución de confroversios: "52. L l,a.\ controver.tias que surj«n enlre lur porte.r .sobre la eiec'Ltc'ión.

interpretación. re.solución, inexi.stencict, ineficacia, nulidad o invalide: del contrato..se re.tttelven nledianle

cr¡nc,ilioción ct arbitrctje, según el acuerdo de la.s parle.s. l,a conciliación dehe raoli:arse en un c'entro de conciliación

público o acreditado por el il,linisterio de .lusticio" (...)

5



Laudo de Derecho
Árbitro Unico

Dr. José Guillermo Zegarra Pinto

3.2. Sobre el procedimiento de conciliación seguido entre las partes:

3.2.1, El procedimiento de conciliación se culminó con un acuerdo total
entre ambas partes, conforme se dejó constancia en el Acta de

Conciliación N' 004-2013 (Expediente N' 042-2072), puesto que
las partes acordaron voluntariamente lo siguiente:

PRIMERO Que, el CONSORCfO ENERQUIMICA SAC - VüF
MAQUINARIAS SAC., a partir del día L8 de Enero del 20L3,

procederá a uerificar el buen estado de la instalación del sistema
de CIIANCADORA nnterin del contrnto No 035-2012-MPIB

ADIUDICACION DE MENOR CUANT/A N. 034-2012-CE/MplB,

todo ello para gnrantiznr ls pnrcba técnicn finnl del funcionnnientct dt
ln CHANCADORA,

SECUNDO: Que ln MUNICIPALIDAD PROVINCIAL IORGE
BASADRE otorgará cinco días hábiles desde el día 21 de enero

clel201.3 para que el CONSORCIO ENERQUIMICA SAC - Vü F
MAQUINARIAS SAC., proceda con la prueba técnica final de

funcionamiento de la CHANCADORA segtin los nlcnnces del

Contrnto No 035-2012-MPIB ADIUDICACION DE MENOR
CUANTIA No 034-2012-CE/MPIB, y bajo las condiciones
siguientes:

n) La CHANCADORA debe trabaiar 1.2 horas durante cinco
días.

b) Los tres prirtrcros días debe producir el tamnño de % y % de piedrn

chnncndn,

c) Los dos tiltintos díns debe producir 2 pulgndns de piedro clnncndn

d) Ln nnryrinn debe ser engrnsndn lnrn y nedin nntes dc ln pruebn,

seguidnnrcnte trnbnjnrn seis lnrns t¡ luego unn lnrn de descnnso

parfi su engrnse y posteriontrcnte contimnr de seis lnras lmsta

cotrtpletnr lns 72 lrcrns.

e) El nmterinl obtenido durnnte los cinco días de pnrcbn técnicn, sern

de libre disposicitin dcl CONSORClO ENERQUIMICA SAC -
VÜ F MAQUINAR/AS SAC.

TERCERO: La Municipalidad Prouincial Jorge Basadre

designará a una persona responsable para el manejo ile la

6
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máquina CHANCADORA y debe estar presente durante los cinco

días de prueba técnica.

CUARTO: Una uez realizada la prueba técnica se procederá a la
celebración de una adenda del Contrato N' 035-2012-MPIB

ADIUDTCACION DE ME¡íOR CUANTlA N' 034-2012-CE/MPIB,

respecto de las condiciones de la garantía. En el caso de no

superarse la prueba técnica, el contrato será resuelto de pleno

derecho,

3.2.2. Es preciso destacar que, pese a que los Términos de Referencia

señalaban que las pruebas de operatividad debían realizarse sólo

por 3 días, durante el procedimiento conciliatorio efecbuado, el

Consorcio acceclió voluntariamente a que Ias pruebas se

extiendan a cinco (05) días; habiendo cumplido con observar el

buen estado de funcionamiento de la maquinaria.

3,2.3. No obstante a pesar de la ausencia del representante de Ia
Demandada, eL21. de enero de 2073, a partir de las 05:00 AM, el

Consorcio dio inició a las pruebas técnicas, que continuaron
efectuándose los dias22,23,24 v 25, según detallamos:

Este detalle fue comunicado formalmente a Demandada

mediante Carta N'2013-L00 recibida el 25 de febrero del 2013.

En este punto, advertimos que el Informe N' 10-2013-PPM-

A/MP]B cle fecha 22 de enero clel 2013 suscrito por la abogada

Carmen Rosa Paniagua Vega, Procuradora Publica Municipal de

la Municipalidad Provincial Jorge Basadre, señaló explícitamente

que: "(, ,.) Estnndo nl segundo día del período de pruebn de ln nmqtrinn I
7

Fecha Horario

Horas de

producción

Horas de

ajuste y

calibración

Horas

totales

trabajadas

21t0112013 05:00 am - 20:00pm 12 horas 3 horas 15

22t01t2013 05:00 am - 20:00pm 12:05 horas 2.30

horas

14:35

23t01t2013 05:00 am - 19:30pm 12.20 horas 2.10

horas

14:30

24t01t2013 05:00 am - 19:20pm 12.10 horas 2.10

horas

14.20

2510112013 05:00 am - 19:35pm 12.05 horas 2.30

horas

14.35
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CHANCADORA, y ert snlungttsrtln de los intereses de ln

Murticipnlitlnd atgiero: que en el día se designe a una petsona

responsable para el manejo de la operatiaidad n posteriori de la

máquina 1HANCADORA, el nisnto qle debern estnr presente

chrante los díns de pntebn técnicn qtte fnltnn (es decir '12 horns por dín)

cle estn fimnera se ü fel utmplinúento al tercer ncuerdo del Actn de

Conciliaciótl(...)", lo que demuestra que la Demandada no

cumplió con las obligaciones a su cargo derivadas del acuerdo

conciliatorio.

Otra circunstancia que se tiene que considerar respecto del

incumplimiento por parte de la Demandada, es el Informe No

18-2013-PPM-A/MPIB de fecha 28 de enero del 2013, en el que la

misma Procuradora Púb1ica pide a la Gerencia Municipal la

remisión de los informes diarios del período de prueba de la

maquinaria t para verificar que la Demandada estaba cumpliendo

con el acta de conciliación.

9.2.4. Es preciso indicar que, las pruebas técnicas se eiecutaron con

éxito, conforme consta en el Informe entregado a la

Municipalidacl Provincial Jorge Basadre, mecliante Carta No

2013-100 recibida el 25 de febrero del 2013, correspondiendo por

lo tanto que las partes firmasen la adenda por la garantía

respectiva, de acuerdo a lo pactado en el acta de conciliación,

obligación que Ia Municipalidad tampoco cumplió'

3.2.5. En virtud a lo manifestado, en su oportunidad, deiamos nuestra

total disconformidad por el contenido del Informe N" 002-2013-

IOGZ-FUPAP-OSP-GM-A/MP]B del 24 de enero de 2073,

emiticlo por el ingeniero Jesús Omar García Zambrano,

Supervisor de Proyectos (parte de la Demandada), en el que se

mencionó que del 21, al24 de enero de 20L3 la chancadora operó

menos de las 72 horas diarias acordadas en el acta de

conciliación, puesto que dicho profesional no Presenció la

prue técnica completa

Lo propio sucedió con el Informe N" 036-2013-AMEP-CM-

A/MPIB del 29 de enero de 2073, firmado por el ingeniero

Franklin Felipe Huafuco Coaquira, encargado del área de

Administración de Maquinaria y Equipo Pesaclo, puesto que

dicho profesional no estuvo presente en la Prueba técnica. Lo

mencionado responde estrictamente a la realidad cie los hechos,

prueba de ello es que los citados profesionales no tienen cómo

acreditar lo contrario.

R
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3.3. So scomunicaciones de requerimiento pPr incumplimiento

de obligacrones por parte de la Municipalidad Provinci Iorse

Basadre

3.3.1. Daclo que el Consorcio cumplió con lo acordado en el acuerdo

conciliatorio con la Demandada; a través de Carta ENER 2013-

00115 clebiclamente notificada el 06 de marzo de 2013 a dicho

Municipio, el Consorcio lo requirió para que en el plazo de 01

(un) día cumpla con la obligación de celebrar la adenda clel

trato res las de la
da al la Fac 001-011

72 de de 20 ma de

1'059.300.00, bajo apercibimiento de resolver el contrato por

incumplimiento de sus obligaciones, de conformidad con el

procedimiento dispuesto en el artículo 169 del Reglamento cle Ia

Ley de Contrataciones del Estaclo¡.

sienclo de esa manera, la Demandada al haber hecho caso omiso

a nuestra intimación formal, vencido el plazo perentorio, les

comunicamos nuestra decisión de resolver el contrato, como lo

acredita carta ENER 2013-00125, notificada el 11 de marzo de

201.3, la cual no ha sido controvertida ni cuestionada en modo

alguno.

g.3.2. La Demandada al no haber ejecutado la prestación de manera

íntegra, ni efectuado el pago correspondiente en relación al

contrato suscrito entre la Demandada y el Consorcio, el mismo

se encontraba vigente, y en consecuencia resultó totalmente

válido reactivar la relación contractual entre las partes, a efectos

cle finiquitar los asuntos pendientes, en primer término a través

clel trato directo, tal como lo establece el segundo párrafo, del

artículo N" 149, del Reglamento de la Ley de Contrataciones del

Estadoa.

3.3.3. Con fecha 15 de marzo de 201,3,Ia Demandada envió la Carta

Notarial N" 075-XI, en la que indicó que, segu los supuesto

inform no iden ni ad el

Consorcio no cumpliÓ el acuerdo conciliatorio, por lo que

mecliante la Resolución de Alcaldía N' 502-2012-A/MPIB que

3 Arf ículo 169,- procettimienfo de resolución le Contrulo: "Si algptnas de las partes.falta al cumplimiento de su't

obligaciones. la parle perjurlicc¡da cleberá requerirla medianle carta nolarial para que las st¡tisfaga en un pla:o no

ma1,¡1¡" o cinco (05) días' baio apercibimienlo de resolver el contralo" (" )

a Artículo 149.- Vigencio del Contrato (...) "Trotándose de lo adquisición de bienes y seNicios, el controto rige hosto

que el funcionor¡o competente dé lo cont'ormidod de lo recepción de lo prestoción o corgo del controtisto y se

et'ectúe el pogo". (...)
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resuelve el contrato, surtía todos sus efectos, lo cual no resultó

jurídicamente válido, al no haberse requerido al Consorcio

previamente la obligación que consideraban como incumplida.

Además, la Demandada no señaló nada respecto de la precitada

carta ENER 201,3-00725 mediante la cual se les notificó la decisión

del Consorcio de resolver el contrato.

Esta siLuación es verificable, a través de Carta N" 14-2013-

RVPNO/MPJB del 1L de abril de 2013, en la que la profesora

Victoria Nieto de Ortega, Regidora de la Municipalidad, alerta al

Alcalde sobre la resolución del contrato efectuada Por el

Consorcio; así como también mediante el Informe N' 64-2013-

PPM-A/MPJB del 72 de abril de 2013, en el que la Procuradora

Pública Municipal advirtió al Alcalde c{el contenido de nuestra

resolución contractual, reconociéndose que la Demandada no

cursó ninguna carta de resolución anterior.

3.3.4. Mediante Oficio N'330-2014-A/MP]B y Opinión Legal N' 367-

2013-OAI-GM-A/MPIB, presentados el 22 de julio de 2074, la

Demandada denunció al Consorcio por dar lugar a la resolución

del contrato, Io que resultó ser un total desatino jurídico, claclo

que a la luz de los hechos expuestos, fue nuestra parte la que

resolvió el contrato, decisión que la Municipalidad ha dejó

consentir.

3.3.s. A través del Oficio N" 495-2014-A/MPIB del 19 de septiembre cle

2074, la Demandada subsanó las observaciones formales a su

anterior escrito. En dicha oportunidad, la Demandada remitió el

Informe N' 128-2014-PPM-A/MPJB, en el que indicó que no

existía proceclimiento arbitral, afirmación frente a la cual

enfatizamos que nuestra resolución de contrato quedó

consentida, surtiendo todos sus efectos legales, en vista que la

Demandada, no ejerció su facultad de contradicción a través de

los mecanismos de solución de controversias que Ie franquea la

normativa de contratación pública.

3.3.6. Iniciado el procedimiento administrativo sancionador en contra

de las empresas ENERQUÍMICA SAC y V&F MAQUINARIAS
SAC, y tramitado éste de acuerdo aLey, con fecha 15 de abril de

2075 la Segunda Sala del Tribunal de Contrataciones del Estacio

del OSCE, mediante la Resolución No 937-2015-TCE-S2,

resuelve "Declnrnr NO HA LUGAR ln i fitnostct 011 de snnción contrn

lns enntresns Enerauinica S.A.C C. N"20208473523) u V€¡F

Mnquinnrias S,A.C. R.U.C. No 20492966224), 0or su sttpuesta

responsnbilidnd en ln conLisión de ln in.frncción preuistn en el litcrnl b)

U
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del nuurcrnl 51.1 del nrtícttlo 51 de ln Ley de Contrntnciones del

Estndos, nprobndn ntedinnte el Decreto Legislntiutt,No 10'17, y
nndificndn por ln Ley N" 29873; ello, en el runrco de ln ejearción del

Contrnto N' 035-2012-MPIB, dent,ado de la Adjr.tdicnción de Menor

Cuantía N' 033-2012-CE/MPIB, Prinrcra Conz¡ocatoria, derit ndn de ln

Licitación Ptiblicn No 003-2012-CE/MPIB; debiendo nrclúttnrse

defnitiunnrcnte el prexnte expediente, por los ftutdnnrcntos expuestos",

3.3.7. En virtud a 1o anteriormente expuesto, queda claro que:

i) La Demandada efectuó una resolución contractual que no

atiende el procedimiento legal establecido, y
consecuentemente no puede decirse que sea vá1ida6.

ii) Las empresas ENERQUÍMICA SAC y v&F MAQUINARIAS
SAC no son responsables de la comisión de ninguna
infracción sancionable de acuerdo con la normatividad de

Contrataciones del Estado.

iii) Si bien la resolución contractual efectuada por el

Consorcio conformado por las empresas ENERQUÍMICA
SAC y V&F MAQUINARIAS SAC ha quedado consentida,

es claro que esta situación jurídica deberá ser validacia por

un tercero con capacidad y competencia para ello, por lo que

dada la naturaleza de la materia en discusión y la cláusula

décimo sétima sobre "Solución de Controversias" del

Contrato N' 035-2012-MPIB, celebrado entre el Consorcio y
la Municipalidad con fecha 10 de julio de 2072; la vía idónea

resultaría ser la arbibral.

3.3.8. Así, en función a lo anteriormente señalado y mediante la Carta

N' ENER - N" 002-2015, notificada a la Demandada el 21 de

octubre de 2015, el Consorcio requirió de manera formal a la

s Artículo 51. Infracciones y sonciones odminisfrolivus (...) "j) Presenten documentos.[alsos o inforntoc'irin inexac'ta

o la¡ [,ntidade.s, al Trihunal de Contataciones del l'..slaclo o al Organismo Supervisor de la.t (-ontrotucione.s del

l:studo (OS('Et" (...1
ó ,41 respectover el nunteral l7 de la "l;undantentación" de la llesolución,\'" 937-2015-T('E-52. que u lct lctru dic'e
"(,..) En atención a ello, e.ste Colegiado debe preci,sar que dicha conunicctción de la decisión de lo lintidod de

resolver el contrato, conslittrve un hecho que, en principio no ha cumplido con el procedimienlo establecido en el
ortículo 169 del Reglamento. lal conto se ha señolado onlcr¡ontlente; por el contrario. la citada c'ontt,utic'oc'ión

conliene la referencia a la Resolución de Alcaldía N'502-2012-A,'l¡ff)JB señalando que la misma surte lodos sus

efect os.

En este punto, este Colegiado debe señalor que la Resolución de ,4lcaldía N'" 502-2012-tl'il,lP./B fue entitido por la
Entidad debido a un suplp.tto incuntplimiento contraclual por parte del Contorcio, en los lérmino.s en que se

enconlraban previ.stas los condiciones de los términos de referencia de la.s ba.ses del proceso de selección: los

t'nisntos que fueron ntodi.ficados por lan partes medianle los acuertlos arribado.¡ en el Ác'ta de Conciliación ,\" 001-

20 l 3; ra:ón por la cuul. en el supueslo c'aso de un nuevo incuntplimiento por porla tlel ('onsorcio. la l:ntidad debil¡
ceñirse al procedintiento de resoluc'ión contractual previslo en el ot"lículo ló9 dcl ltcglctntttnto, lo cual en el pre.tenle

caso. no ha ocurrido. "
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Demandada para que en un plazo de siete (07) días calendario

cumpla con efecruar un pago a favor del Consorcio, la suma de

Sl. 442,257.51. lCuatrocientos cuarenta y dos mil doscientos
cincuenta y siete )¡ 5UL00 Nuevos Soles), por concepto de

diversos costos y/o gastos que se encontraban fehacientemente
sustentados en la carta mencionada anteriormente y en la

documentación que obra en eI presente escrito.

3.3.9. En virtud al requerimiento precedente, la Demandada hizo caso

omiso a lo exigido, y en aras de que el Consorcio proteja sus

derechos e intereses legítimos, cursó la Carta N" ENER 003-SGC-

2015, notificada el 18 de noviembre de 2015, en la cual solicitó a

la Demandada iniciar procedimiento arbitral a fin de resolver
en la vía respectiva la controversia suscitada, la cual se generó

ante el irrcumplimiento exigido mediante nuestra Carta N' 002-

2015, notificada el 21 de octubre de 2015.

3.3.10. La Demandada no cumplió con responder dentro del plazo legal
establecido la solicitud de arbitraje cursada por el Consorcio,
según lo señalado en el artículo 279 del Reglamento de la Ley de

las Conlrataciones del EstadoT; por tal motivo, solicitamos a la
Dirección de Arbitraje Administrativo, dependencia adscrita al

Organismo Supervisor de las Contrataciones del Estado - OSCE,

la designación del árbitro único, a fin de proteger nuestros

intereses y derechos legítimos.

3.3.11. Mediante la Carta Notarial N" 77770-2015, notificada el 24 de

diciembre 2075, la Demandada comunicó fuera del plazo legal

establecido, su pronunciamiento respecto a la solicilud de

clesignación residual de árbitro único presentada por el

Consorcio. Siendo de esa manera, el Consorcio, con fecha 28 de

diciembre de 2015, puso en conocimiento de éste hecho a la
Dirección cle Arbitraje Administrativo del OSCE, a fin que tenga

en consideración el presente hecho y se sirvan a proceder de

conformiclad a Ley.

3.3.12. Mediante el Oficio N" 2248-2016-OSCE/DAA-SAA, de fecha 11

de marzo c1e 2076,Ia Dirección de Arbitraje Administrativo del
Organismo Supervisor de las Contrataciones del Estado (OSCE)

comunicó al Consorcio la aceptación del Árbitro Único, el

Abogado José Guillermo Zegarra Pinto

1 A¡ticulo 219.- Respuesto de Arbitroje (...) "Lo pofte que reciba uno solicitud de arbitroje de cont'ormidod con el

orticulo precedente, deberó responderlo por escrito dentro del plozo de diez (10) dios hdbiles, contodos o partir del
dio siguiente de lo recepción de lo respect¡vo solicitud, con indicoción de lo designoción del orbitro, cuando

correspondo, y su posición o resumen referenciol respecto de lo controversio y su cuontío". (...)

12



Laudo de Derecho
Árbirro Unico

Dr. José Cuillermo Zegarra Pinto

3.3.13. Con fecha 21 de marzo de 201.6, el Consorcio solicitó la
instalación de árbiho único Ad Hoc, tal como consta en nuestra
solicitud (2016:8548476) presentada ante la Unidacl de Atención
al Usuario Trámite Documentario del OSCE.

3.3.14. El31 de mayo de201,6, se llevó a cabo la Audiencia de Instalación

del procedimiento arbitral (Expediente N" 1231-2016), en la cual

se suscribió el Acta de Instalación de Árbitro Único Ad Hoc,

documento en el que se fijó el procedimiento arbitral a

desarrollarse. En señal de conformidad, suscribieron dicha el

Consorcio, la Demandada, el Árbitro Único y el representante de

la Dirección de Arbitraje Administrativo clel OSCE.

ry. FUNDAMENTOS DE DERECHO

4.1 Enriquecimicnto sin C¿usa en el eadigo Civil Peruano;

El artículo 1954 de nuestro código civil, establece la definición de la

figura del enriquecimiento sin causa en nuestro ordenamiento
jurídico, señalando que:

"Aquel qlrc se enriquece indebidantente n expensns de otro estó obligndo n

indenutiznrlo"

De esta manera, la acción por enriquecimiento sin causa reconocida

por el Código Civil consfituye un "necanistlto de futeln pnra nryrcl que

se ln uisto perjudicndo por el desplnznniento de todo o pnrte de ut

patrinronio en bencficio de otro. El prinrcro, sern el nctor o utjeto tutelndo

y, el segmdo, el dennndndo o wjeto responsnble (..,),"8

Siguiendo ese enfoque respecto al enriquecimiento sin causa,

mencionaremos, según la doctrina, Los requisitos para la acción por
enriquecimiento sin causa, según Palacios Martínez,las cuales son:

i) El Enriquecimiento, ii) El Daño, iii) La Correlación entre el Daño

y el Enriquecimiento, iv) La Ausencia de Justa Causa y v) La

Subsidiaridads.

Teniendo en consideración lo mencionado prececientemente, es

preciso señalar que el enriquecimiento consistirá en el aumento

patrimonial de un sujeto en desmedro de otro. Palacios Martínez,

¿t PAREDES CARRANZA, Milagros. La inexistencia de c'ontr(lto y la acción por enric¡uecimiento sin
causa, JUS Doctrina & Práctica 7/2008, Lina: Editora.Jurídica Grijley, Pág. 185.

' PALACIOS MART|NEZ, tiric. Código civil Cotnentado por los 100 mejores especiali.stas, Tomo lX. Octceta

,lurídica, Lima, 2007, p.88 I
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señala que en el enriquecimiento consiste en el hecho de haber

conseguido un incremente respecto de las ventajas de las que goza

un sujeto. También indica éste mismo autor, que el incremento

realizado por parte de las Entidades, pude tener carácter

patrimonial; es decir, ser económicamente valorable en un contexto

social determinado, pero no solo puede materializarse en un
aumento del patrimonio estrictamente considerado, sino también

pude revelarse a través de un gasto necesario no efectuado, lo que

comúnmente se denomina ahorro. Palacios Martínez cita dos

ejemplos importantes: el caso de un poseedor de buena fe que no

efectua retribución alguna por el local que ocupa su negocio y el

caso de un sujeto que consume bienes y frutos que no le

correspondenlo.

4.2. EI enriquecimiento sin causa legítima en las Contrataciones
Públicas:

En el caso de las Contrataciones del Estado, debe indicarse además

que el derecho del contratista de ser resarcido por una Entidad,

procede incluso en el caso que la prestación ejecutada tenga algún
tipo de observación. Ello, debido justamente a la aplicación del

artículo 1954 del Código Civillr a las contrataciones públicas, que

como ya hemos señalado establece que "Aquel ryrc se enriryrece

indebidonrcnte n expensns de otro estn obligndo n indennúznrlo". (El

subrayado es agregado).

Al respecto, el Tribunal de Conhataciones del Estado, mediante la

RESOLUCIÓN N" 176/2OO4.TC-SU, ha establecido lo siguiente:
"(..,) nosencontrnnntsfrente n unn sitttnción de lrcclrc, en ln ryrc ln lnbido

- m.in sm contrntl t,rílido - un conjut'tto de prestnciones de unn parte

debidnnrcnte nceptndas - y utilizndns por ln otrn, hecho que no puede ser

soslaltado para e.fectos ciailes. En este sentido, cnbe señnlnr que,

conforme nl artículo 1954 del Código Citil, el ordenntniento jurídico

nncionnl no nntpara en nndo nlgtuto el enrirytecinúento sin cnusn. En

et'ccto, no lmbiéndose vscrito el contrnto correspondicntc, no lm cxistido

ftndnnrcnto legnl ni cnusn justn pnrn diclm ntrihrción pntrinnninl que

sustente el enriquecinúento indebido en el que lm inanrrido ln Entidnd,

cirutnstnncins que deberá ser uentilnda flor lns pnrtes en ln r'ín

correspondiente." (El resaltado es agregado).

Así, para que en el marco de las contrataciones del Estado se

verifique un enriquecimiento sin causa es necesario que: (i) la

t0 t0 P,4!,AClOS M/R!'iNEZ, I:.ric'. Cócligo civil Conentado por los l0t) ntejores espec'iolistas, T'r¡mo l.\'. Gaceta
Jurídica, Linta, 2007. p.88 L

tt De aplicación supletoria en la ejecución de los contratos que se ejecutan balo las dispo.siciones de lo normativa de

conlrataciones del Estado, de conformidad con el ortículo 112 del Reglamento. Paro mayor información.¡obre este

crilerio puede revisarse la Opinión N'072-201 liD'f N.
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Entidad se haya enriquecido y el proveecror se haya empobrecicio;
(ii) que exista conexión entre el enriquecimiento cle la Enticlacl y el
empobrecimiento del proveedor, la cual estará dacla por el
desplazamiento de la prestación patrimonial clel proveec{or a la
Entidad; y (iii) que no exista una causa jurídica para esta
transferencia pahimonial, como puede ser la ausencia e contrato,
contrato complementario, o la ejecución de prestaciones adicionales
sin mediar Ia respectiva autorización.

Por tanto, el proveedor que se encuentre en ra situación descrita
podrá ejercer la acción por enriquecimiento sin causa ante la vía
correspondiente a efectos de requerir el reconocimiento clel precio
de las prestaciones ejecutadas a favor de la Entidad, mecliante una
indemnización. En este caso específico, er Consorcio perjuciicaclo
está acudiendo a la vía arbitral, que es la vía establecicla
contractualmente, para exigir el resarcimiento corresponcliente, el
cual se encuentra debidamente acreditado en los hechos clescritos en
el acápite anterior.

En esta lÍnea de razonamiento, el marco jurícrico aplicable, señala
que el reco ocimiento de prestación ei tada por el edor
a Ia Entidad debe ser aquel que habrÍa lg¡ido el carácter de
contrapr estación Esto debido a que el razonamiento jurídico de las
contrataciones del Estado, entiende que los proveedores colaboran
con las Entidades para satisfacer sus necesidacles de
aprovisionamiento de bienes, servicios u obras, a cambio del pago
de una retribución -contraprestación- equivarente al precio de
mercado de dicha prestación, el cual incluye ciertamente la
utilidadrz.

En el caso explícito, materia del presente procedimiento arbitral,
podemos señalar que en adición al asunto vinculado a la resolución
del contrato propiamente dicho, existe otro aspecto que es el
relacionado con los no reembolsa os en los que ió el
Co o para poder mplir con las ti ciones d das de

b das del concil
anteriormente referida Dichos gastos fueron efectuados por el
consorcio dentro del marco del principio de ra Buena Fe
contractual, en la creencia que la Demandada honraría la parte cle
las obligaciones que Ie correspondía de conformidad con el acuerdo
conciliatorio. Como queda acreditado por los hechos expuestos, ello

't l!fu precisar que el crilerio anles indicoclo,fue e.stableciclo a parlir cle la enti.tión tlc lu Opinir)n
N'073-2011-D'I'N' medianle la cual este organisnto Supervi.tor se apartó de aquello.t criterio.s d¡st¡nlos como el que
fue establecido en las opiniones tr'o 05g-200g/DT-N, ,\, 101-200g Dl N' y
N'008-20t I DL'N
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no fue así, y el Consorcio se ha visto seriamente perjudicado en el

ámbito económico, pues ha tenido que asumir costos y gastos

vinculados a la puesta en operatividad de un bien que finalmente

no fue adquirido por la Demandada, debido a Ias desacertadas

decisiones tomadas en la ejecución de los acuerdos a los que se

llegó, y ciertamente a una negligencia inexcusable en el proceder

administrativo por parte de los servidores y funcionarios, de la
Demandada, a cargo de este asunto.

Sobre este particular es importante tener en cuenta que las deudas

contraíclas por las prestaciones efectivamente eiecutadas y/o los

gastos realmente realizados, deben ser necesariamente honradas.

TACHA DE DOCUMENTOS

Mediante escrito de fecha 29 de agosto de 2076, la Entidad formuló tacha de

documentos, contra los medios probatorios ofrecidos por el Contratista en su

demanda alegando que carecerían de una formalidad esencial que la ley

prescribe bajo sanción cle nulidad, los mismos que no son susceptibles de

producir convicción plena sobre la veracidad de su contenido, por no poder dar

fe una copia fotostática ilegible, sin que se aprecie el contenido del mismo,

soslayando los elementos esenciales de todo documento: a) La cosa y c) El

contenido.

Por lo tanto, señala que carecen de defectos formales las instrumentales

presentadas como medios probatorios y enumeradas en los siguientes anexos:

6.26 (folios 3 - 9,77-12,74, 1,7-22,26,29,34,39-47,5'l-57,59-60,62-69) sobre

comprobantes de gastos por compras de suministros (copias simples); 6,27 (folios

77-72,74-92) sobre comprobantes de gastos por compra c1e combustible, ya que

1

76

En efecto, tal como ha sido analizado por diversas Opiniones del

Organismo Supervisor de las Contrataciones del Estado - OSCE, a

1o largo de varios años, las Entidades que reciben o se benefician

con una prestacrón por parte de un proveedor, tienen Ia obligación

de reconocerle a éste el monto económico correspondiente, pues

nuestro ordenamiento jurídico no admite el enriquecimiento
indebido. Cabe anotar en este punto lo indicado por la Opinión N"
067-2072/DTN de fecha 30 de mayo de 2072 que declara lo

siguiente: "(...) debe indicnrse ryte si rrna Entidnd ohhtt¡tt ln prestnción de

tm sert,icio pttr pnrte dc un prrn,ecdor, éste tendrín dereclrc n cxigir ryrc ln

Entidad le reconozcn el precio del seruicio prestndo - aun cusndo ln

prestnción del seruicio lnyn sido obtenidn sin obsen¡nr lns disposicit¡nes de

ln nonnntit,a de contrntnciones del Estndo-, pues el Código Cittil, en su

artíu.úo '1954, estnblece qtrc aquél que se enriquece indebidamente a

expensas de otro está obligado a indemnizarlo".
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las fechas no guardarían relación con lo peticionado, serían ilegibles y se

encontrarían sobre escritos; 6.28 (folios 94-1,1,1) sobre comprobantes de gastos por

viáticos ya que las fechas no guardarían relación lo peticionado, serían ilegibles y

no se precisaría el contenido;6.29 (comprobante de caja N" 000177 S/N y los que

obran a folios 71,4-1,22) sobre comprobantes de gastos por movilidad, ya que la

fecha no guardaría relación con lo peticionado, no tendrían fecha y Ia fecha

estaría ilegible; 6.30 (folios 724-125, 131-134) sobre comprobantes de gastos

administrativos, ya que la fecha no guardaría relación con lo peticionado y el

contenido sería ilegible; 6.31 (folios 1,36-1,41) sobre comprobantes de gastos

servicios de maquinaria,ya que el contenido sería ilegible y la fecha de gasto no

guardaría relación con lo peticionado; 6.32 (folios 143-150, 752-760, 162) sobre

comprobantes cle gastos servicios de transporte, ya que el contenido sería ilegible

y la fecha no guardaría relación con lo peticionado; 6.33 (folios 764-794) sobre

comprobantes de gastos servicios de instalación, ya que la fecha no guardaría

relación con lo peticionado 6.34 (folios 796-208) sobre comprobantes de ohos

gastos relacionados, ya que las copias serían ilegibles, las fechas no guarclarían

relación con lo peticionado y estarían sobre escritas; 6.35 (folio 210) sobre

comprobantes por gastos por penalidad carta fianza, ya que la fecha no guardaría

relación con lo peticionado.

Agrega que con la tacha está cuestionando los documentos por carecer de eficacia

probatoria que la los medios anexados no guardan relación con los gastos que

pretenden ser cobrados, por lo que la pretensión material no se encuentra

sustentada en dicha documentación que carece de los elementos esenciales cle

validez formal, sin que se cuestione su contenido sino la forma cle su

presentación.

CONTESTACIÓN DE DEMANDA

Mediante escrito de fecha 13 de septiembre de 2076, la Entidad contestó la

demanda, en base a los argumentos que a continuación se transcriben:

"II.- FUNDAMENTOS DE HECHO:

2.1. Respecto la pretensión principal d,e su d,emand,a La Entidad pague en aía de

indemnización el íntegro de la liquidación correspondiente a i) Los gastos y/o

costos en los que ha incurrido el Consorcio para cumplir cle manera

satisfactoria con sus obligaciones asumidas en el Contrato No 035-20L2-MPIB

ii) La liquidación deriaada de los compromisos en airtud del acta de

conciliación N' 004-2013 (10.01..2013) ascendente a la suma de S/' 442,257.5L

Soles, más los intereses legales que correspondan cle aawdo a Ley, hasta la

fecha en la que se realice el pago de manera efectiaa.

1.- Que, antes de proceder a cuestionar y enervar las pretensiones invocadas por

Ia parte demandante, resulta pertinente señalar que de conformidad con la

a
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normativa de contrataciones del estado el presente proceso arbihal instaurado
contra mi representada constituye un arbitraje de derecho en el que el árbitro
está obligado a tomar consideración y aplicará la legislación y normas
especializadas en forma preeminente tanto en lo que concierne a tlisposiciones
de alcance general, como en lo que concierne al tipo específico, en consecuencia
el árbitro no poc-lrá soslayar la relevancia del marco juríclico que invoquen las
partes, en Ios fundamentos de derecho de sus pretensiones ni clejar de cumplir
el principio de legalidad que rige para la administración pública, toclo ello a

efectos de determinar su incidencia respecto de la materia controvertida o las
pretensiones materia de controversia, en ese sentido examinará las
consecuencias jurídicas que de ésta se pudieran generar, toclas estas precisiones
servirán para dilucidar las cuestiones discutidas en el presente arbitraje.

2.- Que, asimismo señor árbitro único Ad Hoc, debemos dejar constancia que en
el presente escrito de contestación, cuando se hace referencia a Ia
Municipalidad Provincial Jorge Basadre, se está utilizando las siglas MpJB para
efectos de ilustración y comprensión.

3.- Que, en este extremo debemos proceder a contraclecir y negar la pretensión
principal rncoada por la parte demandante Consorcio Enerquimica SAC - V&F
Maquinarias sAC, que no es otra cosa que su pretensión material lo que en
teoría pretende cobrar; sin embargo, esta manifestación de voluntacl de la parte
demandante debe encontrarse sustentada en una ocurrencia c1e hechos
debidamente acreditados por una determinada actividarl probatoria, empero si
nos remitimos al factico de su pretensión principal, señala que "ln crrnrylitlo con

entregar la nmquinnria y sus respectittos nccesorios los ruisruos que frrcron racibitlos por
el ingeniero nrccnnico Bnrtolonú Enrique Bnlntnondes, Presidente del Conité Técnico
de la Municipnlidad.,.", sin embargo señor árbitro no acljunta ni acompaña
medio probatorio alguno que pueda corroborar y/o acreditar dicha alegación.
Debemos señalar enfáticamente que en la administración pública, rige la
normatividad en derecho público administrativo, remitién«lonos a la by N"
27444 - Lry dcl Procedittiento Adninistrntiuo Genernl, nrtículo 4o qrre señnln "Los
nctos adnúnistrntiuos rleberdn expresnrse por escrito, snlto que por ln nntttrnlezn y
cira.tnstnncins del cnso el ordennnúento jurídico lmyn pret,isto otrn fortrn...,,este
postulado guarcla relación estrecha con 1o dispuesto artícttlo 5o del tttisrno ü.rcrpo
legal que dice: "El objeto o contenido del ncto ndrninistrntito es aqr.rello qtre tlecide,
declnrn o certifica ln mttoridnd. .."; por ende cual es la consecuencia jurí¿ica de esta
inobservancia por parte de la parte demandante, que lo alegatlo no tiene
sustento factico ni jurídico, en consecuencia no existe una entrega formal ni
existe constancia que ésta haya sido entregada y/o recibitla formalmente por
los entes u órganos responsables de mi representacla (Municipalidacl Provincial
Jorge Basadre - MPJB) .

4.- Que, consecuentemente la demandante ha incumplido con las obligaciones
contenidas en el Contrato Nn 03s-2012-MpJB de fecha 10 cle Julio de 2072,

.t8
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mediante el cual el Consorcio Enerquímica SAC V&F Maquinarias SAC debía
entregar una chancadora incluido accesorios en el plazo de 10 días a favor de la
Municipalidad Provincial lorge Basadre; por tanto, no puecle pretender cobrar
por un contrato que no cumplió, pese a los requerimientos efectuados por mi
representada, tal como la misma parte demandante reconoce al haber recibiclo
la Carta Notarial N" 448-x de fecha 10 cie ocrubre d,e 2072, cursada por la MPJB,
por la cual se le requiere para que en un prazo de ocho (0g) días, cumpla con el
contrato, respecto la instalación, operatividad y funcionamiento cie la planta
chancadora.

5.- Que, asimismo respecto al punto que alega la clemandante, que en forma
indebida se les comunica la resorución clel contrato por parte cje mi
representada la MPJB, mediante Carta Notarial N" 523-X recibicla con fecha 21
de Noviembre de 2072 por incumplimiento cle sus obligaciones contractuales;
resultando totalmente falso, que ésta haya entregaclo la maquinaria y que se
encontraba operativa, ya que ellos mismos solicitan a mi representacla mecliante
Carta ENER 209A-7z la programación cie pruebas cle campo, mal harían en
señalar que entregaron todo en perfecto funcionamiento, máxime si no han
cumplido con levantar las observaciones dentro clel plazo otorgado por mi
representada, estos hechos señor árbitro prueban que la clemandante ha veniclo
incumpliendo con sus obligaciones contractuales, situación que clesencaclenó en
la resolución del contrato respectivo, perjudicando a nuestra enticlad en la
programación de su plan anual de adquisiciones y ciel proyecto de inversión
pública denominado "Fortnlecinúento de la Unictncl de Proclttcción tle Agregndos
Pétreos de ln Municipnlidad Prottincinl lorge Bnsnclre, Distrito de Loa.tnún, prottincin

lorge Bnsndre - Tncna" el cual contemplaba clicha aclquisición clentro de su
componente de infraestructura.

6'- El enriquecimiento sin causa constituye una figura que en el ámbito civil está
considerada como una fuente de obligación específica y por tanto clistinta al
conLrato (Art. 1954 C.C,).

7.- La parte accionante alega en su escrito cle clemancla que conforme Opinión
n'067-2072IDTN de fecha 30.05.2072" (...) pues el Código Cit,il en st nrtíctilo
7954, estnblece que nryúl qtre se enriquece indebidnnrcnte a expensn de otro está obligntlo
n indenmiznrkt" (sic). se debe reconocer esta figura siempre y cuando se clen las
circunstancias que la opinión señala; advirtiéndose que la opinión señalac{a por
el consorcio sólo hace alusión al derecho que le asiste al contratista
empobrecido de reclamar su perjuicio debido al enriquecimiento rJe la enticlaci.
Sin embargo, esta opiniónnos a que sea la vida arb i¡ral comoetente para
solici el pago o nocimiento e esta in lzaclon bajo la figura del
enriquecimiento sin causa situación que debe ser objeto cle observancia, máxime
si en el marco de las contrataciones del Estado existe enriquecimiento sin causa
(opinión en Arbitraje N" 004-2012/DAA) siempre que se verifiquen las
siguientes condiciones:
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i) Que la Entidad se haya eruiquecido y el proveeclor se haya empobrecido
y el proveedor se haya empobrecido;

ii) Que exista conexión entre el enriquecimiento y el empobrecimiento del
proveedor, la cual estará dada por el desplazamiento de la prestación
patrimonial del proveedor a la Entidad. Dejanclo constancia que en el
caso concreto de recramo, jamás hubo desplazamiento patrimonial, ya
que la entidad iamás recibió la chancadora; no existiencio acta c1e
recepción o conformidad por parte cle la comisión Técnica tal como
aduce el consorcio, no pudiendo demostrar Io contrario; por lo que, no
ha sufrido empobrecimiento, dado que al finar no cumprio con las
obligaciones contractuales, conforme obra clel informe NO 0325-2013-
IEH-AMEP-GM/Mp]B emitido por la Acrministración de Maquinaria y
Equipo Pesado - AMEp; y

iii) Que, exisbiendo contrato, no se cumplió con la recepción o conformidad
no efectuándose el pago Por la valorización que el contratista pretende
cobrar vÍa indemnizaciónpor enriquecimiento sin causa.

Siendo así, siendo que la carta de resolución cie contrato emiticla por nuestra
entidad ha quedado consentida (sin haber cumplido la parte su obligación cle
entrega), no es posible recurrir al arbitraje para exigir una inclemnización por
enriquecimiento sin causa, sino que esta pretensión debe ser exigic-la por la vía
judicial, dado que, no existe contrato estatal que obligue a las partes a acudir a
la conciliación o el arbitraje.

Así también, ha sido determinado me«liante opinión N" 059-2009/DTN, que
señala ""'No existiendo nrccnnisnn o pronuncinnúento t¡inctilnnte n trmÉs dc utnl se
efe c tu nrri dicl n re querinú en to,, (sic ).

Que, como se advierte sólo hablamos de una relación contracfual irregular y por
ende de ser recurrible en vía arbitral.

El enriquecimiento sin causa constifuye una figura que e el ámbito civil está
considerado como una fuente de obligaciones especifica y por tanto clistinta clel
contrato,

8'- En consecuencia, la etrticlacl no se ha beneficiaclo ni enriquecido en desmedro
o empobrecimiento del contratista, ya que como se ha mencionaclo nunca
recibió nunca recepcionó la citada chancadora; situación que ha quedaclo
soslayada por la contratista al no haber podido acrerlitar lo alegacio en su
demanda.

9'- En el ámbito administrativo, el enriquecimiento sin causa se acimite en los
casos de ausencia de contrato; por tanto, habría que evaluar, en primer lugar, si
las obligaciones derivaclas cle contratos irregulares suscritos en conrravención
de la normativa de contrataciones públicas constifuyen un supuesto que puecle
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enmarcarse dentro de lo que se conoce como enriquecimiento sin causa; lo más
adecuado jurídicamente hablando será que las obligaciones de ese contrato
irregular se hagan valer, si corresponde, en la vía judicial; toda vez, que al
tratarse de un contrato suscrito al margen de la normativa de contrataciones
púbica no puede entenderse aplicable al arbitraje de derecho administrativo
que rige en la contratación pública. Es decir indemnización por el precio de

dichas prestaciones en observancia del principio que prescribe el

enriquecimiento sin causa recogido en el art. 1954" C.C.

10.- A partir de la entrada en vigencia de la acLual normativa de contrataciones
del Estado D. Legislativo No 1017 (toda vez que los hechos han demandados
corresponden al año 2073), la via correspondiente para resolver las

controversias referidas al enriquecimiento sin causa o indebido, pago de
indemnizaciones o cualquier otra que se derive o se origine en la falta de
aprobación de prestaciones adicionales es el Poder Judicial.

2.2 Resoecto la sión sesunda subordinada sobre naso de costas u costos

1.- Que, en consecuencia tomando como referencia los fundamentos facticos de
nuestra contestación de demanda, teniendo esta pretensión subordinada la

suerte de la pretensión principal, dichos costos y costas deben ser declarados
infundados, ya que se instaura un procedimiento arbitral contra mi
representada la MPJB, la via correspondiente para resolver las controversias
referidas al enriquecimiento sin causa o indebido, pago de indemnizaciones o

cualquier otra que se derive o se origine en la falta de aprobación de
prestaciones adicionales es el Poder Judicial.

IV.- FUNDAME DE DERECHO:

1.- Artículo 39o inc.1 y 2 de la Ley cle Arbitraje - Decreto Legislativo N" 1071.

o Inciso 7 "Dentro del plnzo contenido por las pnrtes o dcterninado por el tribunnl
nrbitral y a nlenos Ete lns pnrtes lnynn ncordado nlgo distinto rcspecto del

contenido de ln derunndn y contestnción...el deruandndo debera estnblecer st
posición respecto n lo plnntendo en ln d-enmndn".

Inciso 2 "Lns pnrtes nl plnntenr la dcnmndn t¡ st.t contestnción debernn nportnr

todos los doatnrcntos que consideren pertinentes o lncer referencin n los

dt¡cutttctttos u otrns pruebns que raynl,t n presentnr o proponer" .

a

2.- Artículo 176oy 777" del Reglamento de la Ley de ConbraLaciones del Estado,

D.S. No 184-2008-EF.

. La via procedimental para que el contratista solicite el pago de la

indemnización por enriquecimiento sin causa, deberá tenerse en cuenta que
no es posible recurrir al arbitraje para exigir una indemnización por
enriquecimiento sin causa, sino que esta pretensión debe ser exigida por la
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vía judicial, dado que, la carta notarial enviada ha quedado consentida, en

consecuencia, la exigencia de requerir el resarcimiento es una obligación,

aquella que se halla dentro de los preceptos civiles, debiendo en su caso

exigir dicha indemnización ante el Poder Judicial.

3.- Artículo IV ítem 1, (Principios que rigen el procedintiento ndninistrntirto) ncnpite

de Legnlidnd) inciso 7.1, (Principio de Legnlidad) del Título Preliminar (Principio de

Legnlidad) de la Ley N'27444 - Ley del Procedimiento Administrativo General.

. Principio de Legalidad.- Las autoridades administrativas deben actuar con

respeto a la Constitución, la ley y el derecho dentro de las facultades que le

estén atribuidas y de acuerdo con los fines para los que fueron conferidas".

4.- Artículo 10n inciso 1 de la Ley Nn 27M4 - Luy del Procedimiento

Adminis tra tivo General.
. Causales de nulidad.- Son vicios del acto admrnistrativo, que causan su

nulidad de pleno c{erecho, los siguienles: inciso 7. "Ln Contrnuencitin n ln
Cottstitución, n lns leyes o n lns nornms reglantentarins" .

5.- Artículo 1954" Aquel que se enriquece indebidamente a expensas de otro,

está obligado a indemnizarlo" ,

IV. NUEVOS MEDIOS PROBATORIOS Y CUESTIONAMIENTO PROBATORIO

6. El 14 de octubre de 2016, el Contratista adjuntó un CD contenienc-lo las

fotografías de los comprobantes de pagos, el cual fue materia de cuestionamiento

probatorio por la Entidad mediante escrito del 8 de noviembre de 2076,

señalando que dicho soporte magnético no podía ser considerado como medio
probatorio ya que su contenido está expuesto a ser considerado limitado.
Asimismo, cuestionó la Guía de Remisión Remitente N'001-0077678 y el Informe
N" 10-2013-PPM-A/MPJB (ofrecidas también mediante escrito del 14 de octubre

de 2016) por tratarse de copias simples.

V AUDIENCIA DE CONCILIACIÓN, DETERMINACIÓN DE PUNTOS
CONTROVERTIDOS Y ADMISIÓN PT MEDIOS PROBATORIOS.

1. Con fecha 9 de febrero de 2077 se llevó a cabo la Audiencia de Conciliación,

Determinación de Puntos Controvertidos y Admisión de Medios Probatorios.

8, El árbitro único invitó a las partes a formular propuestas conciliatorias, sin

embargo no llegaron a ningún acuerdo por lo que manifestó que tenían la
posibilidad de llegar a conciliar en cualquier momento del arbitraje. Asimismo

emitió en dicha audiencia, la resolución n" 13 mediante la cual declaró

infundados los cuestionamientos probatorios formulados por la Entidad

mediante escritos del29 de agosto y 8 de noviembre de 2016.

9. Los puntos controvertidos fijados fueron los siguientes

22



10

Laudo de Derecho
Árbitro Único

Dr. José Guillernro Zegarra Pinto

1. Determinar si corresponde o no que la Municipalidad Provincial Jorge

Basadre, en vía de indemnización, Pague a favor del Consorcio

ENERQUÍMICA S.A.C. - V&F MAQUINARIAS S.A.C. el íntegro de la

liquidación correspondiente a: (i) los gastos y/o costos en los que habría

incurrido el mencionado Consorcio para cumplir de manera satisfactoria con

sus obligaciones asumidas en el Contrato N'35-2012-MPJB, suscrito el 10 de

julio del 2012, asi como la derivada de (ii) los compromisos que el Consorcio

habría asumido y cumplido en virtud del Acta cie Conciliación N" 004-2013

de fecha 10 de enero de 2013 (Expediente N" 042-2012), liquidación ésta que -
de acuerdo con los compromisos de pago formales y debidamente

documentados- asciende a Ia suma de S/ . 442,257.51 (Cuatrocientos cuarenta

y dos mil doscientos cincuenta y siete y 51,/100 Nuevos Soles), más los

intereses legales que correspondan de acuerdo aLey, hasta la fecha en Ia que

se realice el pago de manera efectiva.

2. Determinar a quién corresponde el pago de los costos y costas que genere el

presente arbitraje.

Asimismo fueron admitidos los medios probatorios ofrecidos por las partes del

siguiente modo:

Por parte del Consorcioa

Fueron admitidos los siguientes medios probatorios:

1) Los ofrecidos en su escrito de demanda presentado el 28 de junio de1

2076, detallados en el numeral V de dicho escrito, e identificados como

Anexos en el numeral VI (del 6.1 al 6.35.2), a excepción de los siguientes

de acuerdo a lo establecido en Ia Resolución No a: $) 6.26.62, (rl) 6.27.78,

(iii) el presentado entre los anexos 6.27.72 y 6.27.73, (iv) el presentado

entre los anexos 6.30.2 y 6,30.3, Igualmente, conforme a lo establecido en

la Resolución No 4, respecto al documento presentado entre los anexos

6.27.14 y 6.27.1,5, sólo se tendrán por admitidos los comprobantes de

pago CR-2002-054 del 3 de agosto de 201.2, FFFG177665 del 7 de agosto

del 2072 y el CR-2002-054 del 6 cle agosto del 2072. Precisó que Para

dichos efectos, se deberá tener en cuenta lo señalado por el Consorcio en

sus escritos de subsanación de demanda del 14 y 27 dejulio de 2016.

2) Los ofrecidos en su escrito presentado el 14 de octubre de 201,6. PrecisÓ

que respecto a 1o señalado en el primer otrosí de dicho escrito, respecto a

que están dispuesto a exhibir sus libros contables y libros de compras

y/o gastos del año 201,2, quedará a criterio del árbitro único disponer

dicha exhibición.

3) La declaración testimonial de la abogada Carmen Rosa Paniagua Vega,

ofrecida en su escrito del 2 de cliciembre de 2076. Al respecto, se otorgó
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al contratista un plazo de cinco (5) dÍas hábiles, computados a partir
del día siguiente de Ia notificación con dicha acta, para que presente el
pliego interrogatorio en sobre cerrado y, a su vez, indique er objeto
que tendrá dicha declaración.

De la parte de la Entidad:

24

Fueron admitidos los siguientes medios probatorios

1) Los ofrecidos en su escrito cle contestación cle demanda cle fecha 13 cle
sepLiembre de 2076, señalados en el numeral vl de dicho escrito e
identificados como Anexos en el numeral VII.

2) Los ofrecidos en su escrito de fecha g de noviembre de 2076, ,Jetalrados
en el numeral III de dicho escrito.

VI. AUDIENCIA DE DECLARACIÓN
DOCUMENTOS Y PERICIA

TESTIMONIAL, EXHTBICIÓN DE

El 7 de junio de 2077 fue la fecha fijada para llevar a cabo la audiencia cle
declaración testimonial y exhibición cle documentos. En dicha oportunidaci, no se
hizo presente la abogacla Carmen Rosa paniagua vega pese a haber siclo
debidamente notificada para dicha cliligencia. Atendiendo a clicha inasistencia, y
con la anuencia de las Partes, el árbitro único estimó pertinente prescinclir cie
dicha declaración.

Por otro lado, el Contratista procedió a exhibir los documentos señalacios en la
resolución n" 14, consistentes en los libros contables y los libros cle compra s y / o
gastos del año 2012 en cuatro tomos, sin embargo, el árbitro único clispuso la
devolución de los mismos a fin que el Contratista los presente debiciamente
foliados e identificando los documentos contenidos en ellos.

Así, mediante resolución 77 der 24 de julio de 2077, se clejó constancia que el
Contratista cumplió con el requerimiento efectuado en la auclienci a delT de junio
de 2017 sobre la exhibición c1e documentos, por lo que se clispuso como meclio
probatorio de oficio, la actuación cle una pericia contable, a fin de cieterminar a
cuánto ascenderían los gastos incurridos por el Contratista en los meses de julio,
agosto y septiembre de 2072, lo cual coaclyuvará a diluciciar Io pertinente
respecto a la pretensión principal de la demanda (primer punto controvertido).

Mediante resolución no 20 del 31 cle octubre d,e 2017, se Luvo por aceptada la
designación del CPCC Alberto Bernardo Moreno Carrera, como perito contable y
se fijaron sus honorarios. Dicho profesional presentó su informe pericial el 1g de
mayo de 2018 y se puso a conocimiento de las partes por diez (10) ctías hábiles
para que manifiesten Io correspondiente a su clerecho.

11
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15. El 6 de sePtiembre de 2018, se llevó a cabo la audiencia de sustentación cle
informe pericial con la asistencia de ambas partes y del perito. Et 27 cle
septiembre de 2018 el perito presentó una ampliación de la pericia, la cual fue
puesta a conocimiento de las partes para que manifiesten lo correspondiente a su
derecho, Asimismo, el 12 de diciembre de 2018 el perito presentó un escrito
absolviendo lo solicitado por el ConLratista respecto a las observaciones
realizadas a las Facturas 467 y 776, lo cual se puso a conocimiento de ambas
partes.

VII. CIERRE DE ETAPA PROBATORIA, PRESENTACIÓN DE ALEGATOS Y
AUDIENCIA DE INFORMES ORALES.

16 Por resolución N' 34 del 30 de abril de 2079, se declaró el cierre de la etapa
probatoria y se otorgó a ambas partes un plazo cle cinco (5) c1ías para que
presenten sus alegatos.

11 El 2 de julio cle 2079 se llevó a cabo la Audiencia cle Informes Orales, con la
presencia de los representantes de ambas partes quienes hicieron el uso de la
palabra.

VTII. FTIACIÓN DELPLAZO PARA LAUDAR

Por resolución No 36 del 12 de agosto de 2019 se fijó el plazo para laudar en treinta (30)

días hábiles, computados desde el día hábil siguiente de notificaclas las partes con

dicha resolución, pudiendo dicho plazo ser prorrogado por el mismo término.

Mediante resolución No 37 del 16 de septiembre de 2079, el Árbitro único consicleró

necesario hacer uso del derecho de prórroga del plazo antes mencionado.

IX. ANÁLISTS DE LA MATERIA CONTROVERTIDA

Primer Punto Controvertido: Determinar si corresponde o no que la Municipalidad
Provincial ]orge Basadre, en vía de indemnización, pague a favor del Consorcio

ENERQUÍMICA S.A.C. - V&F MAQUINARIAS S.A.C. el integro de la liquidación

correspondiente a: (i) los gastos y costos en los que habría incurrido el mencionado

Consorcio Para cumplir de manera satisfactoria con sus obligaciones asumidas en el

Contrato N' 35-2012-MPJB, suscrito el 10 de julio del 2012, asi como la derivada de

(ii) los compromisos que el Consorcio habría asumido y cumplido en virtud del Acta

de Conciliación N " 004-20't3 de fecha L0 de enero de 2013 (Expediente N" 042-2012),
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liquidación ésta que - de acuerdo con Ios compromisos de pago formales y
debidamente documentados - asciende a la suma de S/. 442,257.51. (Cuatrocientos

cuarenta y dos mil doscientos cincuenta y siete y 51,/1,00 Nuevos Soles), más los

intereses legales que correspondan de acuerdo aLey, hasta la fecha en que se realice

el pago de manera efectiva.

9.1'. En cuanto al primer punto controvertido, el Tribunal Arbitral consiclera que

se debe declarar FUNDADA EN PARTE la presente pretensión. Los

argumentos de hecho y derecho en los cuales se basa la refericla conclusión

son los que a continuación procedemos a describir.

9.2. En primer término, debemos empezar indicando, que es un hecho

incuestionable que en el presente caso se suscribió el Contrato No 35-201,2-

MP]B, para la entrega de una chancadora, prestación que clebería ser

cumplida en el plazo de 10 (diez) días a partir de la firma del contrato. Del

mismo modo, el monto del mismo ascendÍa a la suma des/.1'059,300.00 (un
millón cincuenta y nueve mil trescientos y 00/100 Soles).

9.3. Por otro lado, el Árbirro Único también ha podiclo verificar que durante la
etapa de ejecución contracfual se llegaron a producir toda una serie cle

controversias y /o desavenencias entre las partes. Los temas sobre los cuales

versaban las aludidas controversias y/o desavenencias eran los siguientes: La

Resolución del contrato practicada por la Entidad, el pago por el bien

entregado y la entrega del mismo.

9.4- Sobre esto último, el Árbitro Único considera que no analizaremos los

hechos expuestos en el párrafo anterior, en virtud a que las partes luego de

idenüficar sus controversias y/o desavenencias, finalmente optaron por

resolver las mismas a través de un proceso conciliatorio. Finalmente, las

partes arribaron a sendos acuerdos sobre los siguientes temas: Cancelación

de la factura N" 0011205 por Ia suma de s/. 7'0s9,300.00 (un millón

cincuenta y nueve mil trescientos y 00/100 Soles); y la Resolución del

contrato, realizada a través de la Carta Notarial N" 523-x (20.77.2072).
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9.5. El hecho mismo de suscribir un Acta de Conciliación con Acuerdo

Conciliatorio Total y de esa manera modificar los términos u obligaciones

tanto para la Entidad como para el Contratista, permitieron clejar sin efecto

cualquier tipo de acto o actividad que hubiera sido realizada previamente

por las partes, en lo concerniente a dichas diferencias.

9.6. En atención a lo expuesto en los páruafos anteriores, y con el objetivo de

corroborar si corresponde o no que se ampare la primera pretensión,

corresponde ahora verificar si las partes cumplieron o no con las obligaciones

estipuladas en el Acta de Conciliación N" 004-20L3 (Centro de Conciliación

Tacna - E"p. 042-201,2), En estricto hablamos de 4 (cuatro) obligaciones, las

cuales procederemos a analizar en los siguientes párrafos:

9.7. La primera obligación que se tenía que cumplir es la que se describe

textualmente a continuación:

Primero.- Que, el CONSORCIO ENERQUIMICA S.A.C., a partir del

día dieciocho de enero del año dos mil trece, procederá a verificar el

buen estado de la instalación del sistema CHANCADORA materia del

contrato N" 035-2012/MPIB. ADJUDICACIÓN DE MENOR CUANTÍA

N" 034-201z-CE/MPIB, todo ello para garantizar la prueba técnica final

del funcionamiento de la CHANCADORA.

9.8 En atención a que se debe verificar el cumplimiento de la obligación antes

descrita, el Árbitro Único procede a traer a colación lo expuesto en el Informe

de Ia Prueba Técnica Final de Funcionamiento de la Chancadora

(Notificado a Ia parte Demandada el25.02.201.3).

"...DIA 1,8/0U201.3

EI Consorcio procedió a verificar la Instalación del Sistema de

Chancadora encontrándose todo en Buen Estado. Se realizaron los

engrases respectivos, cambios de fajas que se encontraban resecas por

falta de uso y ajuste de las partes mecánicas de tal manera que el
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sistema mecánico pudiera producir las Toneladas de Piedra según

diseño del Equipo...".

9.9. Tal como se puede observar, en el párrafo precedente, la parte Demandante

procedió a realizar toda una serie de actividades con las cuales se confirma

que se encontraba en buen estado la instalación del sistema CHANCADORA

materia del Contrato No 035-2012/MPIB. ADIUDICACIÓN DE MENOR

CUANTÍA N" 034-2012-CE/MP|B. No está demás agregar que la aluclirla

actividad, se hizo con el objetivo de garantizar la prueba técnica final de

funcionamiento.

9.10. Continuando con la verificación del cumplimiento de los acuerdos del Acta

de Conciliación No 004-2013, corresponde ahora verificar el cumplimiento de

la segunda obligación, Ia cual se procede a citar a continuación:

"...Segundo.- Que, la MUNICIPALIDAD PROVINCIAL IORGE

BASADRE, otorgar cinco días hábiles vigente del día veintiuno de

enero del año dos mil trece para que el CONSORCIO ENERQUIMICA

S.A.C. - V & F MAQUINARIAS S.A.C., proceda con la prueba

técnica final de funcionamiento cle la CHANCADORA según los

alcances del Contrato Nu 035-2012-MPJB. ADJUDICACIÓN DE

MENOR CUANTÍA N " 034-201,2-CE/MPJB, y bajo las condiciones

siguientes:

a) La CHANCADORA debe trabajar 12 horas durante cinco días.

b) Los tres primeros días debe producir el tamaño de 1/2. y 3/a de piedra

chancada.

c) Los dos últimos días debe producir 2 pulgadas de piedra chancada.

d) La máquina debe ser engrasada hora y media antes de la prueba,

seguidamente trabajará seis horas y luego una hora de descanso

para su engrase y posteriormente continuar cle seis horas hasta

completar las 72 horas.
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e) El material obtenido durante los cinco días de prueba técnica, será

de libre disposición del CONSORCIO ENERQUIMICA S.A.C. - V

& F MAQUINARIAS S.A.C...".

9.11. Sobre la obligación antes expuesta, debemos empezar indicando que al

revisar el Informe de la Prueba Técnica Final de Funcionamiento de la

Chancadora, podemos verificar que durante los dias 21, 22,23,24 y 25 de

enero del 2013, se llegó a realizar la prueba final de funcionamiento de la

Chancadora. Siendo esto así, se procede a corroborar que se cumplió con lo

acordado en el primer páruafo de la segunda obligación contenida en el Acta

de Conciliación Nn 004-201,3.

9.12. En el caso del cumplimiento de 1o acordado en los literales a),b), c) y d) de la

segunda obligación, creemos adecuado proceder a traer a colación lo

expuesto, dia a dia, en el lnforme de la Prueba Técnica Final de

Funcionamiento de la Chancadora. La aludida información es la procedemos

a citar a continuación:
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9.1,3 Tal como se ha podido observar en los documentos antes reproducidos; Ios

cuales forman parte del Informe de la Prueba Técnica Final de

Funcionamiento de la Chancadora; la demandante procede a demostrar el

cumplimiento de las obligaciones estipuladas en los literales a),b), c) y ct) de

la segunda obligación del Acta de Conciliación:

a) La CHANCADORA debe trabajar 1.2 horas durante cinco días:

Conforme se puede apreciar en el Informe, la máquina chancadora

trabajó durante cinco días en jornadas que cumplían con lo

acordado por las partes. La jornada de menor duración fue de

exactamente L2 (doce) horas (21,.01,.2013); y la jornada de mayor

duración fue de 12 horas y 20 minutos (23.01.2013). En atención a lo

expuesto, consideramos que se ha cumplido con la presente

obligación contenida en el Acta de Conciliación.

b) Los tres primeros días debe producir el tamaño d.e 1/2. y 3/+ de

piedra chancada: Tal como se puede observar en el detalle cle

trabajo de la planta, expuesto en Informe de la Prueba Técnica Final

de Funcionamiento de la Chancadora, durante los 3 (tres) primeros

días (21 a 23 de enero), se produjo piedra chancada en los Lamaños

de 1/2. y %. Siendo esto así, se ha comprobado el cumplimiento de la

presente obligación.

c) Los dos últimos días debe producir 2 pulgadas de piedra

chancada: Al revisar el detalle de los días 24 y 25 de enero del 2013,

se puede apreciar que en dichas fechas la máquina chancadora

produjo piedra de 2 pulgadas. En atención a lo revisado,

procedemos a indicar que se ha cumplido con la obligación

consignada en el Acta de Conciliación.

d) La máquina debe ser engrasada hora y media antes de la prueba,

seguidamente trabajará seis horas y luego una hora de descanso

para su engrase y posteriormente continuar de seis horas hasta

completar las'1,2 horas: Conforme se puede verificar en cada una de

las hojas de informe de los 5 (cinco) días de trabajo, el Contratista

llegó a cumplir con el compromiso asumido en el Acta de

Conciliación. Se llegó a cumplir tanto la jornada de trabajo, así

como el periodo de engrase y descanso respectivo.
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e) El material obtenido durante los cinco días de prueba técnica, será

de libre disposición del CONSORCIO ENERQUIMICA S.A.C. -
V & F MAQUINARIAS S.A.C.: En lo que respecta al cumplimiento

de la presente obligación, corresponde traer a colación lo señalado

por la demandante (Demanda), lo mismo que no ha sido

conhadicho por la parte demandada: "... 3.1.7. (...) .ro obstante la

maquinaria fue entregada en el plazo contractual establecido y

encontrarse plenamente operativa; tanto así que la Demandada

había hecho uso y disposición del material producido por la

chancadorat3....". Como se puede verificar, el material estuvo a

disposición de la demandante, de manera tal que finalmente se

permitió la disposición y /o uso a favor de la Municipalidad

(Demandada). Siendo esto así, corresponde afirmar que se cumplió

con la presente obligación.

9.L4. Continuando con el análisis y resolución del presente punto controvertido,

procedemos nuevamente a traer a colación el Acta de Conciliación N' 004-

20L3, específicamente nos referimos a la tercera obligación:

Tercero.- La MUNICIPALIDAD PROVINCIAL IORGE BASADRE,

designará a una persona responsable para el manejo de la máquina

CHANCADORA y debe estar presente durante los cinco días de

prueba técnica.

9.L5. En lo concerniente a la obligación expuesta en el párrafo anterior, y que

correspondia a la parte demandada, podemos verificar que la misma no fue

cumplida. Los fundamentos por los cuales llegamos a la presente conclusión,

los procedemos a describir a continuación.

9.L6. Empezaremos citando el propio dicho de Ia parte Demandada, con esto nos

referimos a lo manifestado por la Procuradora Pública de la Municipalidad. Al

revisar el Informe N" 10-2013-PPM-A/MPIB de fecha 22 de enero del 2013,

suscrito por la abogada Carmen Rosa Paniagua Vega (Procuradora Publica

l¡ La negrita v el subravado es nuestro.
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Municipal de la Municipalidad Provincial )orge Basadre), dicha profesional

señala explícitamente lo siguiente: " (,.,) Estando nl segundo dín del período de pnrcbn

de la máquina CHANCADORA, y en snktngunrdn de los intereses de ln Municipnlidnd

sugiero: que en el dín se designe a una persona responsable parn el runnejo de ln

operatiuidad a posteriori de la máquinn CHANCADORA, el misnto qte debern estnr

presente durnnte los días de pruebn técnicn que fnltnn (es decir 72 horns por dín) dc estn

fln,7era se ü fiel cutttplinúento nl tercer ncuerdo del Actn de Concilinción(...)" .

9.1.7. Como se puede fácilmente verificar, es la propia Procuradora Pública cle la

Municipalidad quien hace notar que, estando al segundo día del período de

prueba de la máquina, no había una persona responsable para el manejo cle la

máquina. Es claro y evidente que, al menos en dos días, se verificó una

situación de incumplimiento por parte de la Entidad (Demandada). La

obligación era por 5 días, bastaba con no cumplir un día para que se

verificara el incumplimiento, situación que se comprueba con el propio dicho

de la demandada,

9.L8. Sumado a lo antes ya expuesto, tenemos el hecho que posteriormente la

Procuradora Pública de la Municipalidad volvió a emibir otro Informe.

Estamos hablando del Informe N' 18-2013-PPM-A/MP]B de fecha 28 de

enero del 2013, en el cual la misma Procuradora Pública pide a la Gerencia

Municipal la remisión de los informes diarios del período de prueba de la

maquinaria, y cle esa manera poder verificar que la Entidacl estaba

cumpliendo con el Acta de Conciliación No 004-2073. Es evidente que dado

que ella misma había verificado el incumplimiento de Ia obligación en los

primeros días, era harto necesario que solicitara este tipo de información, con

el claro objetivo de salvaguardar los intereses de la Entidad.

9.L9. Con los hechos y los medios probatorios mencionados en los párrafos

precedentes, el Árbitro Único considera que se encuentra probado que la

parte demandada incumplió con las obligaciones a las cuales se comprometió

en el presente extremo del Acta de Conciliación N" 004-2073.

9.20. En este momento de nuestro análisis corresponde hacer mención a 2 (dos)

informes que fueron presentados por la parte demandada en sus descargos,
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pero que sin embargo, dado las particularidades que procederemos a

describir, no han sido incorporados a nuestro análisis, en atención a que no

han logrado generar convicción en el Árbitro único,

9.2L. Empezaremos citando el Informe N" 036-2013-AMEP-GM-A/MPJB del 29 de

enero de 2013, firmado por el ingeniero Franklin Felipe Huatuco Coaquira,

encargado del área de Administración de Maquinaria y Equipo Pesado. En

especial merece la pena proceder a realizar una cita del aludido Informe:

"...A1respecto debo mencionar que se tiene registro de los sucesos los días:

22-07-73 al 25-0'l-73, debido a que fui notificado oficialmente según

Memorándum N" 022-2013-GM-A/MPIB del día 21 de Enero del 2013,

para designar a una persona para el manejo de la chancadora con su

respectivo apoyo...'/ .

Al revisar dicho informe, y teniendo en consideración los hechos que hemos

expuesto en los párrafos precedentes, podemos llegar a concluir lo siguiente:

1) La parte demandada reconoce explÍcitamente el incumplimiento parcial de

la tercera obligación contenida en el Acta de Conciliación. Admite que

recién el primer el día de la puesta en funcionamiento de la máquina se le

comunicó que debería designar a un responsable. Esto también se evidencia

por que su Informe solo presenta información a partir del día 22.07.2073,

cuando debió ser desde e|27.07.2013.

2) Existe una evidente contradicción enhe lo señalado en el oficio y lo

evidenciado por la abogada Carmen Rosa Paniagua vega, Procuradora

Publica Municipal de Ia Municipalidad Provincial Jorge Basadre. En el

Informe N'036-2013-AMEP-GM-A/MP]B se presenta un cuadro detallado

de lo supuestamente realizado el día 22.07.2073; sin embargo, por otro lado,

tenemos a la propia Procuradora de la Municipalidad indicando que el 22

de enero no había un responsable para el manejo de la máquina. Si bien esto

ya fue citado en párrafos anteriores, consideramos adecuado volver a

realizar lacita: "(..,)Estnndonlsegundodíadelperíododepruehadelnnnqtrinn

CHANCADORA, t¡ en snlungunrdn de los intereses de ln Mttnicipnlittnd sr.tgiero:

Erc en el dín se designe fi tml pcrsltn responsable pnrn el nnnejo de ln operntiuidnd
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a posteriori de la mríquina CHANCADORA, el nisnto que deberá estar presente

durante los días de prueba técnicn que fnltan (es decir 1.2 horns por dín) de esta

ruanera se ü fiel cunryliniento al tercer ncuerdo del Actn de Concilinción(...)" .

9.22. El segundo informe al cual debemos hacer mención es el Informe N' 002-2013-

JOGZ-FUPAP-OSP-GM-A/MP]B del 24 de enero de 2073, emitido por el

ingeniero Jesús Omar García Zambrano, Supervisor de Proyectos. En dicho

documento se indica lo siguiente:

"...PoÍ medio del presente lo saludo cordialmente y en relación a la

ejecución del Proyecto "Fortalecimiento de la Unidad de Producción de

Agregados Pétreos de la Municipalidad Provincial Jorge Basadre, Distrito

de Locumba, Provincia de ]orge Basadre - Tacna, le indico que el día

Lunes 2L hasta Ia fecha por motivos que se detallarán en los informes

respectivos, la Planta de Chancado viene operando menos de las doce (L2)

horas diariastq acordadas según Acta de Conciliación N" 004-2073...".

9.23. Como se puede verificar, al igual que en el caso anterior, no se puede entender

que se tenga informes detallados desde el lunes 21, cuando el día 22 de enero la

propia Procuradora indicaba, de manera expresa, que Ia Municipalidad

Provincial Jorge Basadre no habÍa designado una persona para el manejo de la

chancadora y sobretodo que esbuviera presente en los días acordados. Hay que

tener muy en consideración, que llegamos a esta situación de falta de convicción

de los medios de prueba presentados por la demandada, no por actividad

probatoria de la demandante sino por el propio dicho de la Municipalidad

Provincial Jorge Basadre (demandada).

9.24. Con respecto a los ya analizados informes, debemos indicar que la parte

Demandante ha indicado, lo cual no ha sido contradicho por la Demandada, que

ninguna de las personas que suscribieron el Informe N' 036-2013-AMEP-GM-

A / MPIB; y el Informe N" 002-2073-JOGZ-FUPAP-OSP-GM-A/ MPJB, estuvieron

presentes clurante la puesta en marcha de Ia máquina chancadora.

1a La negrita y el subrayado es nueslro.
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9.25. Continuando con el análisis del cumplimiento cle los acuerdos del Acta de

Conciliación No 004-20'1,3, corresponde ahora verificar el cumplimiento de la

cuarta obligación:

"...Cuarto.- Una vez realizada la prueba técnica, se procederá a la
celebración de una adenda del Contrato Nn 035-2012-MPJB.

ADJUDTCACTÓN DE MENOR CUANTÍA No 034-2012-CElMplB,

respecto a las condiciones de la garantía. En el caso de no superarse la

prueba técnica, el contrato será resuelto de pleno derecho...".

9.26. Al revisar los medios probatorios que obran en autos, el Árbitro Único ha poclido

verificar la existencia de la Carta ENER 2013-00115 (06.03.2013):

"...Por intermedio de la presente Carta Notarial, luego de haberse realizado

y finalizado en forma exitosa la PRUEBA TÉCNICA FINAL DE

FUNCIONAMIENTO DE LA CHANCADORA, llevada a cabo los días 21,

22,23,24 y 25 de enero del año en curso, les otorgamos un plazo cie 1 (un)

día para que cumplan con su obligación de celebrar la Adenda del Contrato

respecto de las condiciones de la garantia, de conformidad con lo acordado

en la cláusula Cuarta del Acta de Conciliación N" 004-2073, del 10 de enero

del 2013, celebrada en el Centro de Conciliación Tacna, den la conformidad

y procedan al pago de nuestra Factura N' 001-011205, de fecha 72-08-2072

por S/ . 1'059,300,00, bajo apercibimiento de resolver el contrato por el

incumplimiento de sus obligaciones por parte de la Municipalidad

Provincial de Jorge Basadre, de conformidad con lo dispuesto en el artículo

169'del Reglamento de la Ley de Contrataciones del Estado...".

9.27. Como se puede evidenciar, en la cita realízada en el párrafo precedente, la

Demandante a través de la Carta ENER 2013-00115, procedió a dejar constancia

de la no suscripción de la Adenda del Contrato No 035-2012-MPJB.

ADJUDICACIÓN DE MENOR CUANTÍA N. 034-2072-CElMPJB. Asimismo, se

realizó el apercibimiento de resolución de Contrato.

9.28. Finalmente, y sobre el presente punto, es importante destacar que posteriormente

la Demandante emitió la Carta ENER 2013-00125 (11.03.2013):
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"... Ies comunicamos que habiéndose vencido el plazo otorgado en nuestra

carta ENER 2013-00125, de fecha 28 de febrero de 2013, que les fuera

entregada el 06 de marzo del año en curso, y no habiendo cumplido con su

obligación de celebrar la Adenda del Contrato respecto de las condiciones

de la garantía adjunto ha dicho comunicación, haciendo efectivo el

apercibimiento, RESOLVEMOS EL CONTRATO N" 035-2012-MpJB, por el

incumplimiento de las obligaciones por parte de la Municipalidad

Provincial Jorge Basadre, de conformidad con lo dispuesto por el art. 169

de Reglamento de la Ley de Contrataciones del Estado,..".

9.29. A manera de conclusión, el Árbitro Único procecle a inclicar que la Enticlacl

(Demandada) no cumplió con la cuarta obligación contenida en el Acta cle

Conciliación N" 004-2013 (10.01.2013),

9.30. Finalmente, y luego de analizadas cada una de las obligaciones contenidas en el

Acta de Conciliación N'004-2013, el Árbirro Único llega a concluir que la parte

Demandante si cumplió con sus obligaciones; pero por el contrario la Entidacl

incumplió con las obligaciones a su cargo, derivadas del acuerdo conciliatorio

contenido en el Acta de Conciliación No 004-2073 (10.01.2013).

9.3L. Teniendo en cuenta lo expuesto en párrafos precedentes, el Árbitro único

considera que se debe declarar fundada en parte la pretensión de la Demandante

respecto al pago de indemnización por los daños y perjuicios ocasionados,

debido al incumplimiento de las obligaciones contractuales por parte cle la

Entidad (Demandada). Los fundamentos para dicha decisión son los que a

continuación procedemos a señalar.

9.32. En vista que, ni Ia Ley de Contrataciones del Estado, ni el Reglamento de ésta

última norma (ni ninguna de otra norma de derecho público) establecen las

reglas aplicables a la obligación de indemnizar, en consecuencia, en caso de

deficiencia o vacío de las normas que hemos citado, resulta de aplicación el

Código Civil.
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9.33. En tal sentido, como lo dispone el artículo 1331 clel Código Civil "la prueba cle los

daños y perjuicios y de su cuantía también corresponde al perjudicado por la
inejecución de la obligación, o por su cumplimiento parcial, tarclío o clefectuoso".

En consecuencia, Para que proceda la inclemnización del daño, resulta

indispensable que el daño se encuentre debidamente acreditado.

9.34. Conforme consta el autos, la parte Demandante presentó una liquidación

ascendente a la suma de S/.442,257.57 (Cuahocientos cuarenta y dos mil
doscientos cincuenta y siete y 57/700 Nuevos Soles), más los intereses legales que

pudieran corresponder de acuerdo a Ley, hasta la fecha en que se realice el pago

de manera efectrva. En virtud a dicha sibuación, el Árbirro único procedió a

requerir la realización de una pericia de oficio, la cual tendría como objetivo

central el verificar si existía una correcta liquidación de los daños y perjuicios en

los que hubiera incurrido la demandante como consecuencia clel incumplimiento

de las obligaciones contractuales realizado por la Enticlad.

9.35. Cabe advertir, que mediante Resolución No 77 d,el24 de julio de 2077, se dispuso

la realización de la aludida Pericia, siendo el objeto de la misma lo siguiente:

"...TERCERo: DISPoNER como medio probatorio cle oficio la actuación

de la pericia contable a efectos de determinar a cuanto ascenclerían los

gastos incurridos por el Contratista en los meses de Julio, Agosto y
septiembre de 2072, según la información contenida en los cuatro tomos

de los libros de registros de compras presentados mediante escrito cie

visto, lo cual coadyuvara a dilucidar lo pertinente respecto de la
pretensión principal de la demanda (primer punto controvertido)...".

9.36. Como bien conocemos, la indemnización por daños y perjuicios consiste en la
acciÓn que tiene el perjudicado, por un acto indebido, de exigir al causante clel

daño una reparación que tenga como fin compensar o reparar el daño causaclo

(daño emergenie).

9.37. Asimismo, se debe señalar que el perjuicio viene a ser Ia afectación patrimonial,

debidamente acreditada, que sufre el afectado a consecuencia cle Ia activiclad u

omisión del causante deldaño.
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9.38. Ello ha sido reconocido por Trazegniesls al señalar, respecto del daño, que

cualquiera sea su naturaleza, debe ser cierto y probado por la parte accionante, si

se quiere aspirar a una reparación. Asimismo, menciona que los Tribunales han

negado las indemnizaciones cuando el daño no ha sido acreditado por el

demandante.

9.39. Resulta evidente, entonces, que para poder indemnizar un daño, es necesario que

la parte que 1o solicita cuantifique el mismo y proporcione todos los medios

probatorios necesarios para que el órgano que resuelva la pretensión tenga la

certeza que el monto concedido corresponderá efectivamente al daño que se ha

recibido y que, por ende, debe ser reparado.

9.40. Es en estas circunstancias, que con fecha 18 de mayo del 2018, el Contador

Publico Alberto Bernardo Moreno Cabrera procede a remitir su lnforme Pericial:

"... Luego del análisis técnico contable efectuado en el examen pericial del
presente informe, podemos llegar a la siguiente conclusión:

CONCLUSIÓN ÚNICE.

Del total de comprobantes de pago presentados por.la demandante Consorcio
Enerquimica SAC. V&F Maquinarias SAC. al Arbitro Unico en el Arbitraje con la

Municipalidad Provincial Jorge Basadre de Tacna, para su reembolso, se ha

podido establecer los documentos contables en físico y, que se encuentran
registrados en el Libro de Regisho de Compras de Enerquimica SAC, en los

meses de Julio, Agosto y Septiembre 201,2 y su cuantificación correspondiente, la
misma que asciende a la suma de DOSCIENTOS CINCUENTIOCHO MIL
CUATROCIENTO NOVENTISEIS Y 98/700 SOLES (S/.258,496.98) INCLUIDO
el Impuesto General a las Ventas, el cual detallamos en el siguiente cuadro: (Ver

detalle en el Anexo No 04, adjunto al presente Informe Pericial):

ITEM CONCEPTO BASE
CRAVADA
EN SOLES

BASE NO
GRAVADA
EN SOLES

ICV TOTAL
FACTURA
EN SOLES

6.26 Compras
Suministros

de 139,699.35 693.00 25,740.50 165,502.86

6.27 Gastos
Combustibles

Por 1,541.19 31.87 277.40 1,850.48

6.28 Gastos
Viáticos

por 981.09 72.00 176.60 1 ))q Áq

6.29 Gastos
Movilidad

Por 2,263.37 1 04.1 
.l

407.40 2,774.82

rs DE TRAZEGNIES GRANDA, Fernando. La Responsabilidad Extracontractual. Biblioteca para
Leer el Código Civil. Volumen VI - Tomo II. Editorial de la PUCP, 2003. Págs. 21 a la 24.
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6.30 Gastos
Administrativos

1,410.36 253.85 1,6&.21

6.31. Servicio
Maquinaria

de 960.00 772.80 1,132.80

6.32 Servicio
Transporte

de 29,320.67 5,2n.74 34,598.47

6.33 Servicio
Transporte

de 42,051.02 7,569.79 49,620.27

6.34 Otro
Gastos

ripo de 16.95 103.50 3.05 r 23.50

TOTALES
SOLES

EN 218,213.94 1,004.48 39,278.54 258,496.98

9.41. Respecto a lo expuesto en el Informe Pericial también es importante mencionar

que en dicho documento el señor Perito hizo Ia siguiente afirmación (pp. 11):

"...La Penalidad que está solicitando la Demandante está referida a gastos

por penalidad por carta Fianza. Al respecto debo manifestar que Ia

procedencia o no de esta penalidad, tiene una evaluación de carácter

jurídico, por lo que considero que es exclusiva evaluación y decisión del

Árbitro Único, por lo que me abstengo de emitir opinión sobre dicho rubro

de gastos presentado...".

9.42. Sobre lo expuesto en el párrafo anterior, el Árbitro Único debe indicar que

efectivamente el monto solicitado por la demandante, el cual no ha sido

abordado en la Pericia (S/ . 106,459.65), corresponde a Ia ejecución de la Carta

Fianza de Fiel Cumplimiento practicada por la Demandada. Al respecto, el

Árbiho Único procede a indicar que, dado que la Demandante cumplió con las

obligaciones a su cargo, corresponde que dicho monto de dinero le sea

reintegrado. Siendo esto asÍ, el monto final que deberá pagar la Municipalidad

Provincial Jorge Basadre, en vía de indemnización, a favor del Consorcio

ENERQUÍMICA S.A.C. - V&F MAQUINARIAS S.A.C., será eI ascenclente a Ia

suma de: s/ .364,956.63, el mismo que es el resultado de sumar lo liquidado por

el Perito (S/ . 258,496.98) y lo que se debe devolver por concepto de ejecución

indebida de la carta fianza de fiel cumplimiento (S/. 706,459.65); cabe advertir,

que a dicha suma de dinero deberá adicionarse Ios respectivos intereses, tema

que procederemos a abordar a continuación.
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9.43. En atención a lo antes expuesto, el Árbitro Único ahora procederá a determinar si

corresponde declarar o no el pago de Ios respectivos interesesi y de ser el caso,

determinar el tipo de intereses y la fecha desde que deberán computarse.

9,44. Para ello, resulta pertinente citar a los doctores Felipe Osterling Parodi y Mario

Castillo Freyret6:

"(...) Debe quedar claro que el pago de intereses es susceptible de aplicarse a

todo tipo de deudasrz, entiéndase: deuda pecuniaria o dineraria y deuda no

pecuniaria o de valor (...).

De este modo, no la naturaleza de la obligación principal, ni el objeto de su

prestación, constituyen óbice para el cobro de los intereses".

9.45. En el caso materia de la presente controversia, se ha determinado que la Entidad

debe pagar a favor de la Demandante, la suma ascendente a Doscientos

Cincuenta y ocho Mil Cuatrocientos Noventa y seis y 98/100 Soles (S/.

258,496.98) incluido el Impuesto General a las Ventas; más la suma de Ciento Seis

Mil Cuatrocientos Cincuenta y Nueve y 65/100 Soles (S/. 706,459.65) por

concepto de ejecución indebida de la carta fianza de fiel cumplimiento. Siendo

esto así, y encontrándonos frente a una deuda que a la fecha no ha sido

cancelada, corresponde declarar que la Demandante tiene derecho también a

percibir los respectivos intereses.

9.46. Ahora bien, para poder determi¡ar el tipo de intereses, describiremos a

continuación los mismos, para posterior a ello, poder determinar cuál es el que

corresponde al presente caso.

9.47. El ordenamiento peruano ha establecido dos tipos de intereses: el interés

compensatorio y el moratorio. El primero se da cuando se constituye la

contraprestación por el uso del dinero o de cualquier otro bien. En cambio, el

interés es moratorio cuando tiene por finalidad indemnizar la mora en pago,

conforme a lo dispuesto en el Artículo 7242" del Cóctigo Civil.

16 OSTERLING PARODI, Felipe y CASTILLO FREYRE, Mario. "Conrpendio de Derecho de las
Obligaciones". Linra: Palestra Editores, p.517.

lz El subrayado y resaltado es nuestro.
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9.48. Habiendo definiclo ambos tipos de intereses, queda claro que para la aplicación

de los mismos en el presente arbitraje, corresponderá aplicar solamente los

moratorios, en tarlto lo que se busca es reparar Ios daños y perjuicios por el

incumplimiento en la ejecución de una obligación.

9.49. Al respecto, Fernández Fernández señala

"(...) los intereses moratorios vienen a ser aquellos que constituyen la manera de

indemnizar supletoriamente al acreedor por el cumplimiento tardío de la
obligación pecuniaria por parte del deudor, cubriéndose de esta manera los

daños y perjuicios ocasionados precisamente por efectos de la mora en el pago"r8.

9.50. Asimismo, el Artículo 7246' del Código Civil ha establecido que si los

contratantes no pactan el pago de un interés moratorio, el deudor se encontrará

obligado al pago de un determinado tipo de interés por causa cle mora, que

según sea el caso, se tratará del interés compensatorio (pactado) o del interés

legalte. En ese sentido, siendo que el Contratista y la Entidad no han pactado

ningún tipo de interés, nos regiremos por los intereses legales a los que hace

alusión el Arfculo 7246" del Código Civil. Al respecto, el ArtÍculo 7244' del

mismo cuerpo normativo, nos precisa que la tasa de interés legal será fijada por

el Banco Central de Reserva del Perú.

9.5L. Finalmente, corresponde determinar la fecha desde la que se deberá computar los

intereses moratorios. Para ello, y siendo que los intereses a los que hacemos

alusión, se trata de intereses por mora, se deberá determinar desde cuando Ia

Entidad incurrió en ésta. En ese senbido, se advierte que las partes no han

pactado nada al respecto; sin embargo, tenemos el artículo 7334" del Código Civil

dispone que:

ts pBp¡¡¡{¡DEZ FERNÁUpBZ, César, "lnterés por Mora". En: Codigo Civil Comentado:
comentan 209 especialistas en las diversas materias del derecho civil. Lima: Gaceta Jurídica,
2007, p. 418.

Ie OSTERLING PARODI, Felipe y CASTILLO FREYRE, Mario. "Compendio de Derecho de las
Obligaciones". Lima: Palestra Editores, p.533.
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"En las obligaciones de dar suma de dinero cuyo monto requiera ser

determinado mediante resolución judicial, hay mora a partir de la fecha de la

citación con la demanda (...)."

9.52. De Io expuesto, se desprende que los intereses moratorios para cuyo cálculo se

aplicará la tasa de interés legal, se deberán computar a partir de la fecha de

presentación de la demanda para someter a arbitraje la presente controversia.

9.53. Cabe indicar, que el presente proceso arbitral se inicia con la solicibud para

someter una controversia a arbitraje, de acuerdo a lo establecido en el DL. No

107L (Decreto Legislativo que norma el Arbitraje):

Artículo 33.- Inicio del arbitraie.

Salvo acuerdo distinto de las partes, las acbuaciones arbitrales respecto

de una determinada controversia se iniciaran en la fecha de recepción de

la solicitud para someter una controversia a arbitraje.

9.54. En atención a lo expuesto, el Árbiho Único considera conveniente otorgar los

intereses a partir del inicio de arbitraje, es decir desde la presentación de la fecha

de recepción de la solicifud para someter una conbroversia a arbitraje.

9.55. En tal sentido, siendo que la solicitud para someter una controversia a arbitraje

fue presentada el 18 de Noviembre de 2015 (Carta ENER 003-SGC-2015), es desde

esta fecha que se deberá computar el pago de intereses legales a favor del

Demandante, en base al monto adeudado, esto es la suma de Doscientos

Cincuenta y ocho Mil Cuatrocientos Noventa y seis y 98/100 Soles (S/.

258,496.98) incluido el Impuesto General a las Ventas; más la suma de Ciento Seis

Mil Cuatrocientos Cincuenta y Nueve y 65/100 Soles (S/. 706,459.65) por

concepto de ejecución indebida de la carta fianza de fiel cumplimiento; lo cual

finalmente representa el monto de Trescientos Sesenta y cuatro Novecientos

Cincuenta y Seis y 63/700 Soles (S/, 364,956.63).

9.56. Es por todo lo antes expuesto, que el Árbitro Único procecle a declarar

FUNDADA EN PARTE la presente pretensión, en consecuencia, considera que

corresponde que la Municipalidad Provincial ]orge Basadre, en vÍa de
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indemnización, pague a favor del Consorcio ENERQUÍMICA S,A.C. - V&F

MAQUINARIAS S.A.C. la suma de Doscientos Cincuenta y ocho Mil

Cuatrocientos Noventa y seis y 98/100 Soles (S/ .258,496.98) incluido el Impuesto

General a las Ventas; más Ia suma de Ciento Seis Mil Cuatrocientos Cincuenta y

Nueve y 65/700 Soles (S/ .106,459.65) por concepto de ejecución indebida de Ia

carta fianza de fiel cumplimiento; lo cual finalmente representa el monto de

Trescientos Sesenta y cuatro Novecientos Cincuenta y Seis y 63/100 Soles (S/.

364,956.63), más los intereses legales que correspondan de acuerdo aLey, hasta la

fecha en que se realice el pago de manera efectiva.

Segundo Punto Controvertido: Determinar a quién corresponde el pago de los costos

y costas que genere el presente arbitraje.

9.57. Respecto del presente punto controvertido, el Árbitro Único puede percatarse

que la parte Demandante pretende el pago de costas y costos del procescr

arbitral por parte de la Demandada.

9.58. De acuerdo con el Artículo 70o del D. Legislativo No. 7071, Ley de Arbitraje,

el tribunal arbitral fijará en el Laudo los costos del arbitraje. Los costos del

arbitraje comprenden:

a) Los honorarios y gastos del tribunal arbitral.

b) Los honorarios y gastos del secretario.

c) Los gastos administrativos de la institución arbitral.

d) Los honorarios y gastos de los peritos o de cualquier otra asistencia

requerida por el tribunal arbitral.

e) Los gastos razonables incurridos por las partes para su defensa en el

arbitraje.

f) Los demás gastos razonables originados en las acruaciones arbitrales.

9.59. Asimismo el Artículo 73o, en su numeral 1, señala que, el tribunal arbitral

tendrá en cuenta a efectos de imputar o distribuir Ios costos del arbitraje, el

acuerdo de las partes, A falta de acuerdo, los costos del arbitraje serán de

cargo de la parte vencida. Sin embargo, el tribunal arbitral podrá distribuir y
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prorratear estos costos enhe las partes, si estima que el prorrateo es

razonable, teniendo en cuenta las circunstancias clel caso.

9.60. En relación a ello, de una revisión del Convenio Arbitral celebrado entre las

partes, se advierte que las mismas no han pactado nada en relación a los

costos del arbitraje, por lo que corresponde que la clistribución de los

mismos sea determinada por el Tribunal Arbitral teniendo en cuenta las

circunstancias del caso.

9.61. En ese sentido, el Árbitro Único considera que a efectos de regular el pago de

tales conceptos, se tiene que tener en cuenta el comportamiento procesal cle

las partes, la incertidumbre jurídica que existía entre ellas, así como Io

resuelto en la primera pretensión.

9.62. Que, denLro de tal orden de ideas, el Árbirro Único estima razonable que

cada parte debe asumir los costos y costas que incurrió como consecuencia

del presente proceso arbitral. Asimismo, se dispone que la Municipaliclad

Provincial Jorge Basadre reintegre todos los costos que hubiera asumiclo

CONSOTCiO ENERQUÍMICA S.A.C. - V&F MAQUINARIAS S.A.C., CN VíA C1C

subrogación.

9.63. En corsecuencia y en cuanto al segundo punto controvertido, el Árbitro

Único considera que se debe declarar INFUNDADA la presente pretensión.

X. De Ia decisión

Estando a las consideraciones expuestas, dentro del plazo corresponcliente, el

Árbirro Único, RESUELVE:

PRTMERO.- DECLARAR FUNDADA EN PARTE LA PRIMERA

PRETENSIÓN rnlruclPAl; en consecuencia, considera que corresponde que la

Municipalidad Provincial Jorge Basadre, en vía de indemnización, pague a favor

del Consorcio ENEReUÍtvltce s.A.c. - v&F MAeutNARiAS s.A.c. la suma de

Doscientos Cincuenta y ocho Mil Cuatrocientos Noventa y seis y 98/100 Soles

(S/ .258,496.98) incluido el Impuesto General a las Ventas; más la suma de Ciento

Seis Mil Cuatrocientos Cincuenta y Nueve y 65/100 Soles (S/ . 106,4s9.65) por
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concepto de ejecución indebida de la carta fianza de fiel cumplimiento; lo cual

finalmente representa el monto de Trescientos Sesenta y cuatro Novecientos

Cincuenta y seis y 63/700 soles (s/. 264,9s6.63), más los inrereses legales que

correspondan de acuerdo a Ley, hasta la fecha en que se realice el pago cte

manera efectiva.

SEGUNDO.. DECLARAR INFUNDADA LA SEGUNDA PRETENSIÓN

PRINCIPAL; en consecuencia corresponde que cacla parte cieberá asumir los

costos y costas que incurrió como consecuencia del presente proceso arbitral.
Asimismo, se dispone que la Municipalidad Provincial Jorge Basadre reintegre

todos los costos que hubiera asumido Consorcio ENEReUÍMICA s.A.c. - v&F
MAQUINARIAS S.A.C., en vÍa de subrogación.

sé Guillermo Zegarra Pinto

Árbitro único

ndo Bedoya

Secretario Arbitral
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